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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
VALENCIA 

Edicto 

Oon Inocencio Burrid Lahoz, Capitan de Corbeta, 
ltl~truct-or del c"pcdicntc n¿mcro 1811991, 

Hace saber: Que por Resolución del ilustrísimo 
sellor _ Director g~'ncTnl de la Marina Mercante de 
recha 16 de abril de 1991 se estima justificado el 
cxtravío de las tarjclas de patrón de embarcaciones 
(!cporti,-as a motor de S<"gunda y veja con los núme
ros 65, 184 Y .1.8.653. !\-'Spcctinfilcnlc, cxpcdídas en. su 
dia a don Amadl'O Monlcón Arjzl1l('ndiarricla. y se 
dispone su nulidad. incurriendo en responsabilidad 
quien las encuentre y no haga cntrcg.' de las mismas 
a la Autoridad competente. 

Vakncia. 19 de noviembre de 1991.-1.787·D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HAOENDA 

Tribunales Económico- . 
Administrativos Regionales 

MADRID 

CondonadfJlles grada!'!N de sanCIones tributarias 

Relación de peüciones de condonación graciable 
conc~-didas, para su publicación en el «BolcHn Oficial 
de-! Estado», de acuerdo- con el número 2 del artículo 

'89 de la Ley General Tributaria, con la modificación. 
inlroducida en la Ley 10/1985, de 26 de abril, y la 
'disposic¡ón transitoria cuarta del Real De<:rcto 
2631/1985. de 18 de diciembre. En las, sesioneS de 15 
Y 30 de octubre de 1991, este 'fr¡~unarha acordado 
conceder las sig!Jicmcs: 

Número de expediente: 3.7{)1/89. Interesado: 
«Baos Caravanas. Sociedad Anónima". Concepto: 
IVA. Importe de la sancíón: 643.805 pesetas. Importe 
de la condonación: 50 por 100. . 

Núi"ncro de expedicnte: 3.029/90. Interesado: 
(Engranajcs Pancs. SoI.'iedad Anónima». Concepto: 
LGTE. Impone de- -la sanción: 2.858.413 pesetas. 
Importe de la condonación: 10 por 100. 

Numero de expedi,ente: 8.818;90. Interesado: «lch· 
mann Fcrnimde7~ Sociedad Limitada», Conce-pto: 
!.G.T.E. lm¡mrte de la sanción: 1.993.548.pesetas. 
Imporfe dc la condonación: 50 pot 100 .. 

Númcro de expediente: 50.568/90. Intcresado: Don 
JOSL' María Sánchez Cortés. Concepto: I.R.P.F. 
Importe de la sanción: 1.417.239 pesetas. Importe de 
la condonación: 7:5 ,por IDO. 

Número de expediente: 50.568/90. Interesado: Don 
José María Sánehez Cortés, Concepto: I.R.P.F. 
Impone de la sanción: 332.639 pesetas. Importe de la 
condonación: 75 por 100. 

Numero de expediente: 50.568/90. interesado: Don 
José ,María Sánchez Cortés. Concepto: LR,P.F. 
Impol1e de la sanción: 21 1.374 pesetas. Importe,de la 
condonación: 75 por 100. 

NúmerO de expediente: 50.569190. Interesada' 
Dnila Rosa de la Fuente Porres. Concepto: LR,P.F. 

Importc de la sanción: 1"82.010 pesc-tas. Importe de la 
(onúonación: 75 por 100. 

Numero de e~pcdicnte: 50.569/90, Interesada: 
Dolia Rosaae la Fuente PO!Tes. Concepto: I.R.P.F. 
Importe de la sanción: 145.429 pesetas. Importe de la 
condonación: 75 por 100. 

l"<umero de expediente: 50.569/90. Interesada: 
Dalla Rosa de la Fpentc Porres. Concepto: I.R.P.F. 
Importe de la sanCIón: 159,375 ¡x'st'tas. Importe de la 
condonacíón: 75 _por 100. 

Número de expediente: 104/'.11. Interesado: Don 
Ja\'ier Bemete Revueltas. Concepto: LR.P.F. Importe 
de la s.1l1ción: 77.613 pc~tas. Importe-de la condona-
ción: 40 por lOO. . 

Número de expediente: 204;91. Interesado: Don 
Javier Bcruele Revueltas. Concepto: I.R.P.F Importe 
de la sanción: 97.007 pesetas. Importe de la condona-
ción: 40 por 100. ' 

Numcro de expediente: 104/91. Interesado: Don 
Javier RchlCle Revueltas, Conccpto: LR.P.F. Importe 
de la sanción: 127.682 pesetas.. Importe de la condo-' 
nactón: 40 por 100: 

Número de expediente: 204191. Interesado: Don 
Ja\'icr Bcruele Revueltas. ConCt'pto: I.R.P.F. Importe 
dt' 1.1 sanción: 18.137 pesetas. Importe de la condona
ciÓn: 40 por 100. 

Numero de expediente: 5.461191. Interesado: Don 
Andrc-s ~ba.scal Perez. Concepto: I.R.P.F. Importe de 
la sanción: 322.571 peosctas.. Importe de la condona
ción'. 30 por 100. 

Numero de expediente: 5.461/91. Interesado: Don 
Andrc-s Abastal Perez. Concepto: 1.R.P,f. Importe de 
la saoción: 152.623 pesetas, Importe de la condona

-ción: JO por 100. 
Numero de expediente: 5.461/91. Interesado: Don 

Andrc-s Abascal Pérez. Concepto: I.R.P.F. Importe de 
In sanción: 505.552 pesetas. Importe de la condona
ción: 30 por 100. 

Número de expediente; 5.461/91. Interesado: Don 
Andrés Abascal Pérez. Concepto: l.R.P.F. lfllPOrte de 
la sanción: 628.916 pesetas.·lmporte de la condon.a
ción: 30 por 100. 

Numero de expediente: 5.958/91. Interesado: 
«Internacional de Tresillos., Sociedad Anónima». 
Concepto: Sociedades. Importe de la sanción: 
1,783",600 pesetas. Importe' de la condonación: 50 por 
¡OO. 

Numero óe expediente: 5.958/91. Interesado: 
«Internacional· de Tresillos. Sociedad Anónimcm. 
Concepto: Sociedades, Importe de la sanción: 726.015 
pesetas. Importe dC' la condonación: 50 por 1(1), 

Numero de expediente: 5.958/91. Interesado: 
«Internacional de Tresillos. Sociedad Anónima», 
Cona'Plo: l.R.P.F. importe de la sanción: 69J.l79 
pc!.Ctas. Importe de la condonación: 50 por 100. 

Número de - expedíente: 7,925/91. Interesado: 
«Mucbles Antiguos y Copias, 'Sociedad- Anónima». 
Concepto: Sociedades. Impone de la sanción: 
2.350.528 pesetas. Importe de la condonación: 50 por 
100. 

Número de expediente: 7.925/91. Interesado: 
«Muebles Antiguos y Copias, Sociedad Anónima». 
Concepto: Sociedade-s, Importe de la foanción: 
1.749.114 pesetas. Importe de la condonación: 50 por 
100. 

Numero de e~pediente: 7.925/91. Interesado: 
«Muebles Antiguos y Copias. Sociedad Anónima». 
Conccpto: I.R.P.F. Importe de la sanción: 1.96U~53 
pesetas. Impone de la condonación: 50 por 100. 

En la parte disposlliva de las respectivas rcsoJucio
ne~ se hace saber a los inTeresados, que ¡as anteriores 
e&1imnl'iones de las pclil'jQneS de condonación de 
sanCIones se reallzan. por este Tribunal, obrando por 

I 
delcgación del E"cmo. Sr. Ministro de Economía y 
flnticnda y sin que contra las resoluciones qU('pa 
rCl.'urSI~ alguno: ad .... irtlendo asimismo que en apllca
Lión del numero 4 del articulo 128 dd mismo 
Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas. las condonaciones que 
por la n:spcrliva resolución se acuerdan. seran eft-cti
vas dt'sde el ,día siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 6 de octubre de 1991 .-EI Pn:sidcnte. Anto
nio Fernández Cucvas.-IS.577-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRA..NSPORTES 

Dirección General de la Marina 
Mercante 

, Inspección General de Enseñanzas 
Superiores Nauti~s 

. Ser ricio de Personal ¡\olarillmo 

Se hace saber que instruido expediente por la 
pérdida de la tarjeta de PED Motor 2.a clase, e;<¡pedida 
por esta Dirección General el,24 de ~iembrc, de 
1990, con el número 131.928, a favor de don Ellseo 
VilJólseca Pérez, se declara nula y sín valor. 

Madrid, 14 dé'"noviembre de 1991.-EI" Jefe de 
Servicio, Luis Mediero Oslé,-9.169-C, 

Dirección General de Política 
Ambiental 

R(';;oll/Oóll por!a que Si! somefi! a mimJtc de ú~lórlJla' 
dÚI/ ¡JliMica el ('srudio de illlpacto amhiclflaJ de 
pmrccfo de l/llera cam'fera. «ROl/da este dc f alladalid. 
T~amo: ROl/da lIortNarrl'fl'ra N·60¡ (rallad()f¡d)>> 

IX conformidad con lo 'dispuesto en el articulo t 7 
del Real Decreto 1131/1989. de 30 de septiembre, 
por el quc se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Lcgislalívo lJ01/1986,-de 28 de 
junio, de evaluadón de impacto ambiental, sesomete 
a tnformaeión publica -el estudio de ímpactd ambíen
lal correspondien1e al proyecto de nueva carretera 
'~Ronda estc de Valladolid. Tramo: Ronda none
carretera N·601 (Valladohd»>, durante un plazo de 
trc~nta días hábiles, contados a partir del !>!guicnte a 
aquel en que se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

A c!>tos efeclos el citado estudio estará expuesto aí 
rúbJico en días hábiles. excepto sábado!>, y en horas 
l.le oOdna. en el Servicio dc Análisis y Evaluaciones 
de la Secretaría de Estado para Poliüca de Aguas y 
Ml'dio Ambiente, planta 4. i1 • despacho 466-0, 
Minister'IO de Obras Públicas y Transpones, paseo de' 
la Castellana, númtro.67, 28046 Madrid, y en las 
dCJlo:ndencias propias del Mínistcno en Valladoild. 
Sen'icio de' Coordinación y Asistencia Tecnica, edifi
CIO Admin!stralÍvo de Sen'idos MúlllplcS. avcnida de 
José Luis Arresc. L 47071 Valladolid. 

La;, ¡¡legaciones quc !.C csumen oportunas podran 
¡m.·senl¡¡rSe en Jas CITadas oficinas dentro del plazo de 
información pública. 

Madrid, 17 de octubre de 1991.-EI D!reCtor genera! 
de Politica ..... mbienta!. Domingo J!!llcnez Be!
Irán.-9.189-A. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

Instituto Nacional de Industria 

. Sorteo de amorti::acujll di' obligaciones 

$(> pone en conocimiento de los scnorcs-tenedorcs de obligaciones del Instituto Nacional de Industria que venlkado el día 20 de noviembre de 1991 el sorteo de 
ilmortización correspondiente al presente año se obtuvieron los siguientes resultados: 

Impone 
Núll1l;'l'I) "" rud, Vencimiento de! úlumo cupón 

Emisiones de- ob!~ciones --,.q umcrnción de IHulos oblig:¡clon con derecho al cobro -
Pesetas 

JO SOl1eo de amorl-i:aciólI . 
0.k d" Cadiz 04 .. .... 25.272 al 29.493 7.790 5.000 30 de marzo de 1991 

56.824 al 59.285 
75.641 al 76.405 -
83.801 al 84.141 

O. Calvo Sotc\.o 07 154.306 al 163.268 15575 5,000 30 de mayo de 1992 
169.794 al 176.405 

o. Emidcsa 18 31.893 al 44.352 12.460 5.000 30 de diciembre de 1991 
O. EnSidesa 19 . .... . .... . ... 32.706 al. 47.772 31.150 5.000 30 de a6ril de 1992 

326.943 al 331.232 
. 

350.883 al 360.582 
374.313 al 376.405 -

-' 
O. Ensidesa 20 . ... 154.306 al 163.168 15.575 '.OUO 3U de diciembre de 1991 

169.794 al 176.405 
O. Ocsa 06 .... ......... 25.272 al 29.493 .- 7.790 5:000 30 de mayo de 1992 

56.824 al ,59.2&5 
75.641 al 76.405 
83.801 al 84.141 

O. Gcsa 07 ... ... ....... .. 25.272 al 29.493 - 7.790 5.000 , 30 de marzo de 1992 
56.824 al 59.285 . 75.641 al 76.405 
83.801 al 84.141 

O. Hidrogalicia 05 . ... ..... ... 25.272 al 29.493 7.790 5.000 28" de febrero de 1992 
56.814 al 59.285 , . 
75.641 al 76.405 
83.801 al 84.141 

Q. Iberia 09 . "'." ...... 25.272 al 29.493 7.790 . 5,000 30 de marzo de 1992 
56.824 al 59.285 / 
75.641 al 76.405 
83.801 al 84.141 

o. Ribagorzana 13 ... ... ...... 25.272 al '29.403 7.790 5,000 30 de enero de· 1992 
56.824 al 59.285 
75.641 al 76.405 
-83.801 al 84.141 

O. Ribagorzana 14 ..... ..... ..... . .... 25.212 al 29.493 7.190: 5.000 28 ds febrero de 1992 
56.824 al 59,285 
75.641 al 76.405 

. . 
83.801 al 84.141 

O. Ribagorzana 15 .. ..... • •• >o .. .... 154.306 al 163.268 15.575 5.000 30 ~e mayo de 1992 
169.194 al 176.405 . 

19 sor/ea de ainorti:ación 

O. Calvo S01el0 08 ... ............ ' . 1 .1 2.127 7.395 5.000 30 de enero ·de 1992 
22.848 al 27.110 
83.436 al 84.141 
99.702 al 100.000 

.. 
O. Calvo Soldo 09 . 1 al 2.127 • 7.395 5.000 30 de marzo de 1992 

22.848 al 27.110 
83.436 al 84.141 
99.702 al 100.000' -

O. Calvo. Sotdo 10 . 189 al 3.189 3.700 5.000 30 de marzo de 1992 

03 '. 
4.905 al 5.603 

O. Ce. de Ponte. 21.947 al 23.189 2.960 5.000 30 de diciembre de 1991 
35.925 al 37.641 

O. Ensidesa 21 . . . . . . . . . . . 133.946 al 147.772 14.795 5,000 30 de enero de 1992 
153.663 al J 54.630 

O. Ensidesa 22 222.552 al 241.041 18.490 5,000 28 de febrero de 1992 
O. Ensidesa 13 32.233 al 54.907 25.895 5000 30 de abrir de 1992 . 158.013 al 161.232 
O. Gesa 08 38.313 al 50.939 19.235 5.000 30 de mayo de 1992 

64.380 al 70.987 
O. Hid!'ogalicia 06 , ,., 2.117 7.395 5.000 30 de marzo de 1992 

22.848 al 27.110 
83.436 al 84.141 . 

99.702 al 100.000 
o HunoS<! 01 4.174 al 7.582 5.474 5.000 30 de marzo de 1992 

22.610 al 23.493 
27.130 al 28.310 
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. 
Importe 

Numero dI' cada YcnCilll!cnlo del ulumo (upon Emisiones dc obhgac!ollc~ Numcrm:lón de \;¡u!o~ oblig.1Clón con dCR'Cho al cobro . 
. r~~¡iIi~ 

. 
O. Inlclhorcc 03 1 al 2.127 7,395 5.000 28 de febrero de 1992 

22.848 al 27.1 JO 
83.436 al 84.141 
99.702 al 100.000 

O. P01asas de Nov. 05 126.721 al 137.820 11.100 5.000 30 de diCiembre de 1991 
o. Ribag.orzana 16 . 222552 af 241.041 18A90 5.000 30 de enero de 1992 

18 SOJÚ'O de umorli::.acujll -
o. A. de Ctidiz 05 97.591 al 101,127 1.4.060 5.000 JO de enero de J 992 

130.613 al 140.145 
O. CJ!vo SOldo " 111406 al 11 L2J:!. 10.545 5.000 JO de d icicmbre de 1991 

125,648 al 136.065 . 

O C;¡l~'o Sotdo 12 " ...... l1LlO6alllL232 10.545 5.000 30 de enero de' J992 
I 125.648 al 136.065 

O En~id~'sa 14 361.297 'al 396.446 35.150 5.000 . 30 de diCiembre de 1991 
Ü Ensidesa 25 . ... 204.9157 al 222551 17,565 5.000 30 de marzo oc 1992 
O. G..:!.J. 09 111.106 al JI L231 10.545 5.000 30 de abril de 1992 

125.648 al 136:065 
o. J-lunosa 01 !! 1.106 al 111.232 10.545 5.000 30 de ab!;1 de J992 

125.648 al 136.065 
o. Ibena 10 . .... 1 J 1.106 al ! 11.232 10.545 5.000 28 de febrero de 1992 

125.648 'al 136,065 
O. Iberia " . ............. 1.106 al 4.352 6.325 5.000 . 28 de febrero de ·1992 . 

7.958 al 9.285 
20.381 al 2í.l30 

o. Pola!>.1s de Nav. 06 . .. "' "' 1 al 2.127 7.030 5.000 30 de enero de 1992 
21.823 al 24.585 
83.086 al '84.141 . 
98.917 al 100.000 

o. R!bagorzana 17. 97.591 al 102.127' 14.060- 5.000 30 de mayo -de 1992 
130.623 a1140.145 

·0. 
J 7 sorlco de amor/i=acion -

o. Calvo SOIC"io 13 . .. 39.011 al 40.939 3.379 .5.000 JO de. abril de 1992 
45.348 al 46.797 

O. Cdulosas 01 81.l06 al 101.369 20.264 5.000 30 de enero de 1992 
Ú Ensidesa 26 ... ... ..... . . . . . . , . . . 79.597 al 104.528 40:528 ·5.000 28 de rebrero de 1992 

168.2~3 al 183.848 
o. Ensidesa 27 ..... .... . .. 81.106 al 101.369 20.264 5.000 30 de diciembre de 1991 
o. Ensidesa 28 . .... ,." . ... ...... 18U06 al 184.141 27.020 5.000 30 de diciembre de 1991 

278.284 al 293.189 
305.293 al 3J4.37(). 

O. Gesa 10 . .. .......... ....... 92.719 al 102.127 13.5.00 5.000 30 de ~mayo. de 1992 
• 129.053 al 133.143 

O. Iberia 12 , " ..... ... 9L106 al 100:939 18.238 5.000 30 de abril de 1992 
153.913 al .154.352 

, '234.652 al 236.821 
245.914 al 251.707 

O. POlasaS: de Nav ~ 07 " -- . .... 1 al 2.127 .6.775 ·5.000 30 de abril de 199"2 
20.778.al 22.205 
82.781 al 84.141 
98.142 al lOO.OOO .. 

O. RibagolLana 18 . 163.603 al 176.405 16.887 5.000 30 de: marzo de 1992 
199.977 al 204.060 . , . , 

16 SQrtl'O de amortización 

o. Calvo Soldo 14 ..... 36.828 al 40.166 3.339 5.000 30 de abril de 1992 
O Celulosas 02 ... 3.493 al 6.821 4.006 5.000 .28 de febrero de 1992 

8.536 al 9.212 , 
o. En!tidcsa 29 . ..... 181.106 al 184.141 26.060 5.000 30 de m~yo de 1992 

271.292 al 293.189 
~ 304'.063 al 306.188 . 

o. Ensidesa 30 . 81.106 al 101.138 20,033 5.000· 30 de enero de 1992. 
() Ensidel.a ~1 81.106 al 101.138 20.033 5.000 30 de mayo de 1992 
O. Enlur 02 36,828 al 40.166 3.339 5.000 30 de abril de 1992 
O.· Gesa " ..... !3.013 al 20.501 10.683 5.000 30 de marzo de .! 992 

24.784 al 27.977 
O. Iberia 13. 1 al 2.127 ~.5I5 5.000 30 de marzo de 1992 

19.166 al 19.254 
82,661 al 84.141 
97.021 al 100.000 

O Iberia 14. ........... 81.106 al 94.461 13.356 5.000 28 de febrero de 1992 
o. Potasas de Na\", 08 . 36.828 al 40.166 3.339 5.000 30 de abrí 1 de 1992 
O. Ribagorzana 19 . 1 al 2.127 6.515 5.000 30 de marzo de 1992 

19.535 al r9,S82 
82.552 al 84.141 
97.251 al 100.000 
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-
EmiSIOnes de obligaciones. Número Numeración de ¡Ílulas 

0, Ribagorzana 20 '. 1 al 2.127 6.677 ..... .. .... 
19.166 al 19.582 
82.661 al 84.141 
97.021 al 100.000 

o. UncJco 01 1.106 al 4.352 6.009 
7,283 al 9285 

15.836 al 16.594 
o. Une-!co 02 ... .-.. ~5al 6.405 5.341 

20.832 al 20.939 
32.323 al 35.654 

15 sorteo de amortización -
o. Calvo Solelo 15 82.265 al 84.141 6.255 

93.859 al 98.236 
o. Geso 12 .... 36.025 al 39.152 3.128 
o. Iberia 15 .. ..... .. 145.629 al 161.232 21.894 

210.692 al 276.9&1 
o. ln!clhorcc 04 .. ,- " ... ... ..... ... ,...2 al 6.090 

. 4.629 

Madrid. 12 de diciembre de 1991.~EI Director de Admini¡tración. Javier Aviüi Sieteigles¡as.-9.9:!~A. 

Pago de cupones de obligaciones 

Se pone en conocimiento de los señores tenedores 
de ohlig...ciones de! InstítulO Nacional de lnrlustria 
que, a partir del dia 30 del actual. procederemos al 
¡XlgO de los intereses de las obligaciones aludidas que 
a conunuaoión se detallan: . 

~misi{)ncs INI Emisión I'Meta~' ' 
integras 

Calvo Sotclo .. JI.a J3.1,25 
Celulosas de Pontevedra .. 3.' '131.25 
Ensidesa, . ...... ¡8.a 131,25 
Ensidesa. .. 20. ' 131,25 
Ensidesa. .' 24.3 131,25 
Ensidesa." . ..... 27.a , 137,50 
Ensidesa: 28.a 137,50 
Iberia. .... 15.a 168,75 
Potasas de Navarro, ... 5.' 131.25 

Los cupOnes se podrán presentar al cobro en: 

La Conll..'lieraeión Española de Cajas de Ahorros, 
calte de Alcalá, numero 27. Madrid. así como en los 
sígutentes Bancos.: 

.Central. Es~ñol de Crédito, Exterior de España, 
H;Sp.1no Amerleano y Santander. 

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI DirCC10r de.. 
Admínistrnción, Javier Avíla Sieteiglesias.-9.881~A. 

UNIVERSIDADES 

POLITECNICA DE. MADRIJ? 

Escuela Unh'etsitaria de Inaenieria 
T knica Agrícola 

En cumplimienttl de lo que dispone la Orden del 
Mimsterio de Educación y Ciencia de 9 de septiembre 
de 1974 se anuncia la petición de don Manuel Galián 
Rayo del duplicado de Su titulo de Perito Agrícola, 
por extravío del original expedido el 20 de diciembre 
de 1960, en Madrid. 

Madrid, 2& de octubre de 1991.-EI Director, Carl05 
Añón Moriano.-2,606-D. 

COMUNIDAD AUT'pNOMA 
DECATALUNA 

Departamento de Industria y Energía 

Servicios Térritorial~ 

GIRONA 

Resolución de aÚlOri=ación ¡".:/;;:illislraliIYl ~'declara
cióJi 0(' la wilidad pública de l/l/O inslalacióli·clá.Híca. 

Exp.: 52.98/f90-AT , 
Cumplidos los tramites' reglamentarios en el expe

diente promovido a petición de la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del .iibagprzana. Sociedad Anónima», 
con ,domicilio en BarccTona. paseo de Gracia, < 

número 132, en solicitud de autorización administm~ 
tiva y,declaración de utilidad pública de la instalación 
c1é<:-trica Que se detalla. a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de acuerdo con 19 que 
disponen el Decreto 2617/1966 y 2619/1966, ambos 
de 20 de OClubre; la ley 10/1966, de 18 de mano, el 
Reglamento de ~écnicos especificos y'otras disposicio
nes ronC'oroantcs, he. resucito: 

l. Autorizar al pciicionario la instalación eléctrica 
cuyas principales carocteristicas son: 

EJtp.: 52.981f90-AT. 
Nueva ER sobre 'entrada y salida de línea 132 kV. 

La 'Roca4 Girona-SaIt, con un tronsfomlador de 
131/25 kV de 40 MVA y scis celdas de 25 kV, en el 
término mu)!icipal de Brcda. 

2. Declarar. ,en concreto, la utilidad publica de la 
instalaCión Que se autoriza. a los efectos que preven la 
Ley 10/1966, M' 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de inslillaciones c1cc· 
Iricas, y su Reglamento de aplicación, aprobado por el 
Decreto 2619j!%6, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución, que no agota la vla admi
nislrativa, se puedc interponer recurso de alzada ante 
el ,Director general del [)cpartamento de Industria y 
Energía de la Generalidad de entaluna. en el plazo de 
qui'nce dias hábiles a partir del siguienle al de 'su 
notificación. 

Girona, 5 de noviembre de 1 991.-EI Jefe del 
Seryicio Territorial de Industria de Girona. en funcio
nes. Manuel Hinojosa Atienza.-9J90-C 

. 
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Importe 
de cada Vencimiento del último -cupcm obliga\:lón con dcw::ho al cobro -
Pesetas 

5 .. 000 30 de marzo de 1 iJ92 

5.000 30 de abril de 1992 

5.000 30 de marzo <le 1992 

5.000 JO de encro de 1991 

5.000 30 de mayo de 1992 
5.000 30 de diciembre de 1991 

5.000 30 de marzo de 1992 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegacion~s PrOl'inciales 

LUGO 

Resoluúúl/ por la l/U(' se aufon=a .l' se declara de 
utilidad pública el • ;:ab!eómÍ(.'/IIo de fa ¡'¡¡stall/ción 

cfé~/rica ql/f' s,> cita (exj1ed¡t'lIlf' 2.932 i41') 

Visl0 el expediente incoado en la Seceión de 
Industria de estn Delegación Provincial a petición de 
«Rarras'ElCctricas Galaico Asturianas, Socicd.,d Anó
nima», con domicilio en Lugo, Ciudad de Vivero, 4, 
en el que solic.ita la autorización y declaración en 
concrel0 de utilidad publica paro el' establecimiento 
de una instalacíón eléctrica de media tensión, y 
cumplidos los trámites rcgIamenlilrios ordenados en 
el capítulo 111 del Decreto 2617/ 1966. soQre autoriza· 
ción de instalaciones elcctricas, y en el capítula m 'del 
Reglamento aprobado por el Décrcl0 2619/1966. 
SOl"lrc expropiación (orzósa y sanciones en materia de 
instalaciones -cléctricas, y conforme a lo dispuesto en 
'el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio • .sobre 
transfefCncia de competencias de la Administración 
del Estado a la Xunta de Galicia en matena de 
industria, 

Esta Dclcga.ción Provincial ha resuelto autorizar a 
«Bcgasm), la inst.1ladón eléctrica cuyas carocteristicas 
princip.1les son: línea de media tensión 20 KV, 
conductor LA-3D de 1,109 metros de longitud. apoyos 
de hormigón y torres metálicas. origen en el P-5 de la 
LMT deriv. a CT 'Saavedro )' final en el CT Saavedra. 
('entro de transrormación de 100 K V A torre metalica. 
Red de baja ·tensión conductores RZ·95.-50-15 apoyos 
de hort't"!igón coneClando con la red existente. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
ínsJalación dwrica que se autoriza a los efectos 
~eña¡ados en la Ley 10/1%6. sobre expropiación 
fO!7osa y s.1ncioncs en materia de instalaciones dec
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 19~6. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tr:!s no cuente d peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyectO de ejecución, previo eUl;n
phmiento dt' los trámites que se senalan en el capi
lUlo IV de! citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 16 de octubre de 1991.-EI De!rgado provin
cial. Jesús &nd:!ña Suárel,-2.429-D. 
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Información pública de las ~liciOI1(,~ de al/tori::aci~lI 
l' declaración de lItilid{ld IJllf¡/¡ca ~(' las instalacIOnes 
, . C'!éctricas q//{! se cuan 

A los ('(('('10$ ptcvIstos en el mikuJo 9.° de! Decreto 
:!6J7jI966, y en el artículo 10 del Dccr('l~ 26¡9/19~.6, 
umbos de 20 de octubre, se somete a mformaclOn 
pública la petición dc.alllorizllción Y,dttlara.c.ión,:n 
concreto. de utilidad publica de una tnstal¡¡clOn eJec
lne:! cuyas c-ar<lctcristlcas principales son ras siguien
le!.: 

Expcgicnlc :U7! AT. 

PetIcionario: «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, 
Sodcdad Anónima». Ciudad de Vivero, 4, tugo. 

Situación: Villaf"rnilfldo, Ayuntamiento de Tm
h .. 1da. 

Finalidad: Mejora Mi suministro de la zona. 
Características principales: linea media lcns~ón 20 

KV, de !.IbO metros de longitud. conductor LA-JO. 
~yoS de hormigón y torres metálicas, origcn en la 
LMT il CT Rcgo do Galo'y final en el CT ViUafer
nanda. Centro transformación de 50 KVA 20 KV, 
380/220 V lürre metálica. Lineas de baja tensíÓn. 
mnt!uctores RZ·95..-~5. apoyOS de hormigón o sobre 
fa<:hnda, -

Procedencia de los materiales: Nacional. 
PresupuCSto: 10.579.288 p{SClaS. -''... 

Lo que se hace publico para Que pueda ser cxanü
n;loo el proyc-do de la instalación en esta [)clc~ón 
Pro\'jllcial, callc Pascual Vcign, 12 y 14. Y form~ 
al mismo las reclamacioncs. por duplicado, Quc .... sc 
consideren oportunas, en el plazo de treinta días. 
cuntados a p.1rtir del siguiente al de la ~b¡¡caeión de 
('<ila Resolución. 

Lugo, 20 de octubre de 1991.-EI Delegado Provin
cial. ,Jesus Bendaful Su:irez,-2.592-D. 

* 
A los efectos previstos en ci articulo 9.° del Decreto 

2é! 7,'!966, Y en el al1ículo 10 del Dcrreto 2619/196b, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de nutorización y dedaración, en 
concreto, de utílidad pública de una ínstalación cIte
tricn cuyas Cartlelerísllcas principales SOn las siguien

'eso 
Expediente 3.438 AT. 

Peticionario: «Barras El~ctrieas Galaico Asturianas, 
Sociedad Anónima». Ciudad de Vivero. 4. lugo. 

Situa('Íón; Lugnres de Reboirns. Armadn. Boa
monde, Folgueirns, Castiñeirns, VilavelJa, Agreste, 
Outciro y Casnnova. de la parrOQuia del Burgo, 
Al'untamicnto de Muras. 

'Ftnal¡dad: Mejor.! del suminis.tro.(le la zona. 
Caracterislieas principales: linca media tensión 20 

KV, de 484 metros de longitud.- apoyos de hormigón 
y tOfres metálicas. conductor LA-30, origen en la 
LMT a CT Folguerias y fin;\l en el CT Rcboiras. 
tenlm transrormación de 25 KVA 20.000-10.000, 
J80/~:!O y :!: 5 por 100 torre meu\!iea. Redes de oojll 
l('nsión. apoyos de hormigón vibra~o y conductores 
RZ-Q5-50-25. 

Procedencia de los materiales: NncíonaL 
Presupuesto: 17.788.750 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el_proyecto de la instalación en esta Ddcgnción 
Pro\ ¡ncía!. calle Pascual VCig.1. 12 y 14. Y formularse 
al mismo las reclamaciones, por duplicado. QU'; se 
consideren oportunas. en el plazo de treinta días. 
contados a partir dd siguiente al de fa publicación de 
esta Resolue!Ón. 

lugo. 15 de novicmbre de 199!.-EI Delegado 
Pr!wílleial. Jesus Ikndm'la Suarcz.-2.758-D. 

* 
A los efcctos previs.!Os en el articulo 9,° del Decreto 

2ó 1 7/! 966, ~ en ('! artíCulo 10 del Decrcto 2619/1966. 
amhos de .2U de octubre, se somete a informaCión 
ptihJ¡c;! la petición de aulOrizadón ~ declaración. en 
concreto. de utilidad públi-ca dc una Ill<;talanón ekc-
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trio) cuyas características principales son las siguien
les: 

E:tpcdiente 3.434 AT~ 

Peticionarío: «Barras Eléctricas Galaico Asturianas. 
Socicdad A.nÓnima». Ciudad de Vivero, 4. Lugo. 

Situación: Granda!. parroquia de Xcrdiz, Ayunta
miento de Oral. 

Fma!idad: Mejora del suministrO dc la zona. 
C'arac!eristicas principales: Linea media tensión 20 

KV. de 735 metros de longitud, apoyos de hormigón 
v torreS metalicas. conductor LA-30. Centro de trans
formaciótJ..Sl KVA 20.000._380;120 V ± 5 por lOO 
torre mdtilica. Red de baja tensíÓn. apoyos de hormi· 
gón ~ conductores RZ-9;-50-2S. La línea de media 
tem.ion tiene origen en la LMT a CT Mj¡\0I0S y final 
en le eI Xerdiz, primera fase. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
P .. csupuesto; 8.806.304 pesetas. 

Lo que se hace público iXlra que pueda ser exami
nado el proyeclo de la instalación en esta_Delegación 
Provincial. calle Pascual Veign. 12 y 14. Y formularse 
al mi<;mo las reclamaciones, por duplicado. Que se 
eonsidcren oportunas, en el plazo de treinta dias, 
('Olltados a partir de! siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

lugo, 15 de noviembre de 1991.-EI Delegado 
Provincial, Jesús Bcndaña Suál"ez.-2.759-D. 

* 
A los efectos prevíslos en el artículo 9.° del Decreto 

'2617/1966, y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a inrormación 
pública la pctíción de autorizadón y declaradón,-cn 
concreto. de utilidad publica dc una instalación elCc
t11ca cuyas caracteristicas principales son las siguien· 
tes: 

Expedie.nte 2.969 AT. 

Peticionario: «Barras Elcetncas Galaico Asturianas, 
'Sociedad Anónima». Ciudad de Vivero, 4. Lugo, 

Si\tt:lción: Galdo, Ayuntamiento de VíverQ. 
Finalidad: Mejora del suministro de la zona. 
Cartl('teríslicas principales: Línea media tensión 20 

KV. de 596 metros de longitud, conductor LA·56 y 
312 metros de conductor LA-3D, apoyos de hormigón 
vibrado, origen en el ultimo apoyo de la LMT Dcriv. ' 
a CT Trabe y final en el CT Iglcsins. Centro transfor
m.adón intemperie. de 100 KVA 20.000,380/220 V 
± 5 por 100. torre rnctálicn. Red de baja tensión, 
apo)os de hormigón y conductores RZ-95-50-25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 9.969,974 pcsclas. 

Lo que se hace publico para Que pueda ~r exami· 
nado el proyccto de la instalación en esta Delegación 
Provincial. calle Pascual Vciga • .I2 y 14, y formularse 
al mismo las-reclamaciones, por duplicado, que $C. 

considcrcn oponunas, en el plazo de treinta días, 
{'ontados ¡\ partir del siguiente al de -la publicación de 
esta Resolución. 

Lugo, 15 de ~oviembre de 1991.-EI Delegado 
Prorincial, Jestis Bendaña SUlÍrez.-2.760-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía Y HaCiel1da· 

Delega-ciones PrOl:!n..¡;)aTes 

GR-\"ÑADA 

S'ultclludcs LIc allfOrI=~C/nl1 adm/llislrallm. flproh". 
!'iÚ/I dc! prnri'('/{l di' "!,,(,lInón _\' dcdaraóún 1'1/ eVI/
¡'I'('lo di' 1I1i1/(lad jJtíbl'cl1 de las /IIslulaClOl/eS dú:fflcas 

'lue se Citan 

A 'los cfeclos pn-venidos en e! -art!culo 9.0 de! 
11..'<.'r\:10 ':bI7!1966' ( fa de! Decreto ~6!9¡¡9?6. 
;¡!llbC1\ tle' ~O de oC1tlbr¡;, ~" ~on1l'te a !I1rormaelOn 
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i}ública la petición de autorización administrativa. 
aprobación dd proyccto de ejecución y declaración {'n 
t'oner~'!o de utilidad publICa de una instalación cuya5 
('arac.lcristicas principales se $Cnalan a continuación: 

a) Pc-ucíonario: «Comparáa Sevillana de Etcetrici-
dad. Sociedad A.nónima». 

b) Domicilio: Grunada. Escudo dcl C<lrmen. 31. 
c) Line<l eU:ctrica: 

Origen: Apoyo en tinca de A. T, existente. 
Final: C. T (dfagra»; y entrada y salida en C. T. 

«Santa Juliana». 
Término municipal afectado: Armilla. 
TIpo: Aérea y subterránea. 
longitud cn kilómetros: 0.020 y 0.350. 
Ten~ión de servicio: 20 KV. 
Conductores: AI-ne de 54.6 y ni de 3(1 >< 150) 

lllilinlClros cuadrados. aislamicnto 12/20 KV. 
Apoyo~: Me!áheos. 
Ais!adoR's: C<ldena. 
PU!C!l('13 a transportar: 1.890 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Santa Juliana. 
Tipo: InteriofCS, 
Potencia: 2 >< 630 K V A. 
RelaCión de transformación: 20 K\' ± 5 por 

100/380-220 vollios. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: /3.422.800 pesetas. 
g) Fina]¡dad: Alimentación eléctrica al nuevo 

j}¡¡bdlón fcrinl en el recinto de Santa Juliana. 
h) Referencia: 4997/A. T. 

Lo que se hace público para que pueda'scr c.xanll
nada la documentación ~ntada en esta Delegaóón 
Provincial de Economia y Hacienda, Júnln de Andu
lucia. sita en Granada, calle del Doctor Guirao Gea, 
sin número, y fOrmularse al mismo tiempo las rec{a
maciones, ¡X;r triplicado, Que se estimen oportunas. 
en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguicntt' al de la publicación de este anuncio. 

Granada. 8 de noviembre de 199!.-EI Delegado 
!lfQ\'inciaL P. D .. el Jefe del ServicIO de Industria, 
Energía y Minas, Rutino de la Ros.1 Rojas,-6A54-14. 

A los efectos prevenidos en el aniculo 9.° del 
Decreto :2617/1966 'Y 10 dd Decreto, 2.619!19.~6, 
ambos de :W de octubre. se somete a informaclOn 
pública la petición de -autorizadón administrativa, 
aprob.1ción del proyecto de ejecución y declaración en 
t'Ol\tfe!o de ulilídad pública dc una instalación cuyas 
características principalC's se señalan a contimmdón: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anóníma». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo linea Que alimenta al <!ctual e 'T. 
Final: C. T. «Htlcrto "Carboncro» y enlrada y s.1.hda 

el1 e T. «Atarazana». 
Término municipal afectado: L1 Zubia. 
Tipo: Subteminca. 
Longiwd 'en kilómetros: 0,530. 
Tcn~'!óll de servicio: 20 KV, 
Conductores: Al de 3 (1 x 150) mitiuclros cuadra

do~. ai~lamiento 12/20 _\'"~: 
Poll'ncw a lfallJ¡)'oTtar. 630 KVA. 

,./ 
-jJ ~ .Esfación tnlnsformadora: 

Emplazam\ento: JuntO Escudas (,Garda Lorcrm 
(C T. "Alai'azana¡)). 

TIpo: Interior 
PolL,¡¡cia'. 630 KYA. . 
Relauón dc lransformae1ón: 20 KV =- 5 por 

100/380-220 \·ol1ios. 

e) ProcedenCIa de los matena!cs: Nacional, 
1) PresupueslO: 12.884.300 pcsetas. . 
g) Finalidad: Mejora en la calidad del scrviclO en 

!;! Lllll;¡ \' tr¡lsl.¡¡do del actual e T. 
hj ReferenCIa: 499SjA. T. 
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Lo que- se hace público para que pueda ser exami
nad;] 1(1 documentación presentada en está Deh:'gación 
Pro\"inci;¡l de Ecanomia y Hacienda. Junta de .l,.nda
lucú\. sit.a en Granada, caBe del Doctor Guirao Cica, 

. sil1'numcro. y formularse al mismo tiempo las reda
ma,iol)c,>. por triplicado .. que se estimen oportuna!>. 
en el plazo de treinta días, contados a partir del 
!>igui.:nl\' al de la puhlicación de este anuncio. 

Granada, 12 de noviembre de 1991:-EI Delegado 
provillci;¡L P. Do. el krt' dd Servicio de Industria. 
Encrgia,)' Minas_ Rufino de la Rosa Rojas.-6.455-14. 

* A los efeclOs prcvenid¿'s en el aniculo 9,° del 
Decreto 2617jlq66 y 10 del Decreto 1619/1966. 
;lI11ho~ de 20 d~' octubre. se somete a información 
pühli,a In pcllción de autoriLación adminislra¡jva, 
arrobnción del proyecto de ejeCUCión y declaración en 
con~TelO de ulihdad pública de una instalación cuyas 
earancris¡icas princiP4llc-s se señalan a contmuaC"Íón: 

al Pelicionario: «Compañia Sevillana de EIC'Ctrici-
dad, SüC'ledad Anenin"l)). 

b) Domiciho: Granada. Escudo del Carmen. JI. 
el Líne=< t'léctriea: 

Origen: e T «O'lrTen». 
Fm;:ll: Cenlro de lransform¡lción. 
Termino muniópal Mectado: Dtircnl.·· 
Tiro: Subtcrr:inca. 
Longiwd m kilómetros; 0.510. 
Tensión de servióo: 20 KV. 
Conduclores: Al de 3 t t x 150) milímetr.os cuadra-

dos, aislamiento 12120 KV. 
POlencia a lransportar: _400. KVa. 

d) ESlaóón transformadora: 

Em~lazamiento: Iglesia. 
Tipo: Interior, 
Potencia: 400 K V A.. 
Relación de Ir:¡nsformadún: 20 KV::: 5 por 

lOO!380-2~O \ohios. 

) l · 1 \ . . e Proeel. enCla de os materiales.: NaCiOnaL 
n Presupuesto: 8.205.000 pcsClas. 
g) Finnlidad: Mejora en la cahdad de! suministro 

en 1" zona. 
h) Referencia: 4999/,\. T. 

Lo que Sol' hace público para que pueda s.cr exami
nada la documentación prcscn¡ada el1 CSliI Delegación 
Pro ... incial de Economía y Hacienda, Junta de Anda
lucía, sita en Granada, calle del Doctor Guirao Gea, 
sin ntimero, y formularse al mismo tiempo las recla
macioncs, por lflplicado. que se estimen oponuna~ 
en e! plazo de treinta' días, contados Ol partir, del 
::.iguienle al de la publicación dc este anuncio_ 

GranadOl. 12 de noviembre de 199L-EI Dclcg<ido 
provincial. P. D., el Jcre a.'l Servido de Industria, 
Energía y Minas. Rufino de la Ros.'l Rojas.-6.456-14. 

A los efedos prevenidos en cl..ártícu!o 9.° dd 
Decreto 2617/1966 y 10 dd Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 dc octubre. se somete a ínrormaeión 
puhlica la petición de autorización admini.Slr;:¡ti\'a, 
aprobación de! proyecto de ejecución y dccJmación en 
l'oncrelo de uliliJad púb]¡ca de una instalación cuyas 
C,H¡)c1Crbllcas pnnt:ipalrs fiC st'ñalan a continu,le0n: 

a)' Peticionario: "Compania Sevillana de Eltttricl-
dad. Sociedad .\nolllma», 

h¡ Domicilio: Granada. Esctldo del Carmen. 31. 
e) Linea ¡:kelrica: 

()ri1!-en: Unc;} a Ce TT. «F}ms':h) y «Parqw: \veni-
t!:19>. 

Fl1lal: Cl.'nlro de transformanón (enlrada y ~lida). 
T.'rmlOu rnunll'ipal ali.'nado: Granada. . 
Tl]10: Subterranca. 
Lonplud en kilóm{'lro~, 0.1 RO 
Tl'ml(JI"' d{' ,>er\"il-io: ~O K\'_ 
COndllll<lrC'~: Al de -'íl x 150) mi!imelr~ cuadra· 

dD~, a¡"l;¡m¡"nl\l 1~/.20 KV. 
Pm"ncia a trans¡mrtar: 400 KVA. 
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di Estación transformadora: 

EmplazanuenlO: Camino de R(mda. 187. 
Tipo: Inlerior. 
POkncia: 400 KVA . 
Rdarión de Ir.msformaeión; 2a K V =_ 5 por_ 

100;380-1.20 YollÍo~. 

el . ProCt'dencia de los materiales' NaCIonal. 
f) f'resupuesto: 4,476.800 pc'sctas. 
g) Finalidad: Dolar de energia eléclril"1 a nuevo 

edificio, 
h¡ Rcferencia: 5000/A. T 

Lo q~ hace púhlico para que pueda M'r exami
lwda la documenlacion presentada en e,>la Ddeg.lcion 
pro\'ir.cial de Economía. y Hacienda. Junla de- Anda
lucía. sila en Granada. calle del Doctor GUlrao Gea. 
\¡n nú¡nero, \' formularse al mismo ticmpo las rtt!a
macioJles. por triplicado, que se estimen oportunas. 
en el plazo de treinta dias.. con lados a partir del 
siguiente al dl' la publicación' de eSlc anuncio. 

Gmnada. 12 de noviembre de 199!.-El Delegado 
provinclill. P. D .. el Jefe del Servicio de Industria. 
Enngia y Minas. Ruftno de la Ros,., Roias.-6.457-14. 

* 
A los ckctos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto ~6!7!1966. \" 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20. de oct~bre, se somete a información 
pública la petición de- autorización administralÍ\a, 
aprobación del prOYl'do de ejecución y declaración. 
en concrelO, de utilidad pública de una instalación 
nly:!s --caractcl'isticas principales se s~'na¡an a conti-. 
nuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sev·iUana de Electrici_ 
dad. Sociedad Anónima», 

b) Domicilio: Granailih Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación San F¡.mcisco. 
Final: Centro,de transformación. 
Termino municipal af<'t'lado: loja. 
Tipo: Subtcrráb.ca. \ 
Longitud en kilómctros: 0,010. 
Tcnsión de servido: 20 KV. 
Conduclores: Al de 3 (lxl 50) milimctros cuadra-

do!>. aislamiento 12/20 KV. 
Potj.'ncia a tran~ponar: 250 kVA. 

d) Estación trnns.formadora: 

Emplazamiento: Calle Pan:ja (centro' de transfor-
mación Huerta de! Convl'nlo~ 

Tipo: Interior. 
POlencia: 250 K V A. 
-Relación de transfonnación: 20 KV ± 5 po~ 

. 100;380-220 'Voltios. 

e) Pro«dencia de los materiales; Nacionales. 
f) Presupuesto: 2.489.500 posctás. 
g} finalidad: Alimentación eléctrica a promoción 

de vi\'lendns en 1., lona Huerta dd Convento. 
h) Rclcrt"nC'Ía: 5OOl/A.T. 

Lo Que se' hace púhlico para que pueda ser e:\ami-
11;I(\a la documenlación prl'scnlada en eSla Delegación 
Provincial de Economia \" Hacienda. JUnla de Anda
lud;L sita en Granada. cñHe O()(."tor Guirno Gea. sin 
número. y formularse al mi!>lllo tIempo las reclama
CIones, por tnplleado. Que sc estimen oportunas. en cl 
ph¡lf) de Irl'inl¡l días, contados a p¡)nir del slguienlr al 
<.le 1;1 publicarión de este anun,io. 

(¡ranada, 12 de no\"iembrt:' de 1991.-EI Ddegado 
pro, in{'i;lL-P, D .. el Jefe del S¡:j"vjcio de Industria. 
Encrgill ~ Minas. Rufino de la Rosa R0.1as.-6.4~S-14. 

* 
,\ los electos prl'\l'mdos en el art¡culo 4." drl 

Dl'ú~'1O 1óI7¡l\)(¡(¡. ) 10 dd Decreto 2619/1%6. 
ambu::. d .... 20 de oclllbrc SI.' ~Olllete a informaoón 
p¡¡blw;J 1" p¡:IJoon d l , nUlorÍLancin admmJ~lr:lll\a, 
;¡proh"cion dI.'! pro~~'no de ej~'cl!eíon y d~'cbr<JelOn 
en nmcrl'to. de ulilldad pública de una m .. talacion 
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cuyas caractcristlcas principales se señalan a ('anlÍ
nunción: 

a) Pl'li~'lonnrio: «C'ompaiHa ScviUana de E1C'Ctrió-
dad. Sociedad Anóniméhl-. 

b) D011liciho: Granpda. E<;cudo del Carmen. 31. 
c) Linro C"!cclrlc;t; 

Origen: Linea ·D/(' Pinos Gcnil-Suocstación 
Bomba. 

Final: Ccnlro de transformación, 
Tá11lino ml.:nlcipal afectado: Cenes Vega. 
Tipo: Subterránea. . 
Longitud en kilóme1ros: 0.260. 

_ TenSión de serVICIO: 20 KV, _ 
Conductores: Al de 3 (lxI50) milímetros cuadra-

dos, aislamiento 12/20 KV. 
Potcn{'ia a transportar: 160 KV A. 

. d) E"laeión transformadora: 

Emplazamiento: Paraje Soto Blanco. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 160 lV A. 
RelaciÓn de lranslormación: 20 KV ±.5 por 

100;380-220 'Vohios. 

e) ProcedenCIa de los matt-riaJes: N:lClOnalcs. 
f) PreSUpUI.'SlO: 3.599.UOO pc!.Ctas. 
g) Finalidad: Atender nuc\as peticiones de sumi-

nistro. • 
h) Referencia: 5002/A.T. 

Lo que se ha{'C público pam Que pueda ser e:\ami
nnda la doeunwnWClón PI"l'SCntada en eSL.1 Dcleg:¡ción 
Prm indal de- E~"Ononli::, r Haclend.1. Junta de Anda
luüa. ~ita en Granada, ealll.' Doctor Guirao Gea, sin 
númcl"O. y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones. por triptic;}do. Que se eSllmen oportunas, en el 
pl.uu de treinta dias. contados a pmiír del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. " 

Gran3d3. l2.de nmicmhrc de 1991.-EI Delegado 
provincmL-P. D., el ]efe del Servicio de Industria. 
Energía y Minas, Rufino G.' la Ro .... , Roj.1s.-6.459-14. 

A los efeclOs preveniaos. en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966. y 10 del Decreto 2619;1966, 
ambos dI.' 20 de oelubre. se somete a información 
pública la pe-\Ítión de autorización administrativa, 
aprobación dd proyc('fo de cjC'Cución y declaración. 
en concrcto: de utilidad pública de una instalación 
cuyas caracteristi(-as. principales se sellalan a conti
mmción: . 

a) Peticionario: «Compal'tia Sevillana de Electrici-
dad, Sock-dad Anónima». 

b) .Domiólio; Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) linea eléctrica: 

Origen: Cl'rHro de transformación La Colmena. 
Final: Centro de transrormaóón. 
Termino municip<ll afectado: Laja. 
Tipo: Subterránea. ' 
longitud en kilómetros: 0.285. 
Tcn\ión Je !,.ervicio: 20 KV. 
Cóndue\ores: Al de 3 (1 x 150) milímetros cuadra-

dos. aislamiento 12/20 KV. 
POlencla a transport;lf: 4Gq KV A. 

d) Estación transformador.l: 

Emplazamielllo: Avenida Perez del Alama: centro 
de tnm,>formaciún Carmen Je-Ios -\ngeks. 

Tipo: lmeuor. 
PolellnJ: 400 K VA, 
Relnnón de Iransrorma~ión: 20 KV ± 5 por 

\O0¡3S0-2~O voltIOS, 

el Procedencia de: los. malt'rI¡J!cS: Nacionales, 
n Presupu.:,>to. 5:'81&.400 p¡.:scta!>. 
g! F!1lnlidad: Álendel" 1l\j('vas pclleionN d.:- wmi

nl~\ro. 

h) RcfeN'llcia: 5014¡A.T. 

Lo que ~c hace pú¡'!teo P:l1.¡ que pueda s("r exami
nada la d(Jcum('nla<.:lón PFsentaJa en e~t-l Delegación 
J'f(¡vincial de Economia ~ HaCIenda. Junta de Anda-
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lucí", sila en Granada. calle Doctor Guírao Gea, sin 
lHlIl1C'rO, ~ fOfl1whlrSC al nllsmo ti{'l11po ¡as rcclama
\'Ion('~. por triplkado. que se estimen oportunns, en el 
plGIO de ln:ínl;.¡ días. contados a pm11r del sigUiente at 
de 1,1 pllb!icac~óf'l de eSlc anuncio. ' 

Granllda. !') de nont'mbrc de 1991.-EI Delegado 
P;"I\ l!1('ia!.-P. D .. el J<.'rc del ServlÓO de Industria. 
F¡¡crgi" y 1 ... 1 mas. Rufino de la Rosa Rojas.-6.460-14, 

* 
A los efectu" prt'\'cnidos en el arheuJo 9.n del 

D .. ueto 26 I 7¡¡966. y 10 de! [km'lo 2619/1966, 
;1l11hos de 20 de orlubrc. !>(' SOl1lete :l_ información 
publica la p'~lición de auloril,3clon administrativa. 
ill'I\¡!lal'lOn de! pro~cclO de cjccucion ~- dcclaración, 
en nm,n:to, de utilidad pública de uml instalación 
nl:a~ ('<lr:lc¡cri"lH:as principales se scnalan a comi
nUJCloñ'_ 

a) PClióon;lno: l<Compaúía Se\'111>ln;¡ de Ek,,'lrici-
d:ld. Socied:¡d Anónima» .•. 

b) D0I111cilio: Granada. Escudo dd Carmen, 31. 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Cable ~ubterj"¡lneo procedente de subcsta
. ción Bomba y dd que une los ecntrm. de tÍ'ansforma~ 

Clón Principc y l:trdlnes dd Violón. 
Final: Centfo de transformación Palacios de Con-

gresos. 
Termino mUl1lópal afectado: Granada. 
Tipo: Subtcrrilnea. 
Lungitud en 'kilómetro~ 1.165. 
TelH,ión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 3 (lxJ50) milimetros cuadra-

dos, aislamiento 12/20 KV. 
Potencía a tranSportar:- 1.890 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
el Presupuesto: 15.032.380 jlcsctas. :, 
í) Finalidad: Dotar de alimentación principal y 

an",iliar al Palacio de ·Congn.'50s de Granada. 
g) Referencia: SOIS/A.T. ... 

Lo que se hace pÚblico para Que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta DcICgación 
Prm-inC"Íal de' Economía y Hacienda, Junia de Anda~ 
lucia. !'oit:! en Granada. calle Doctor Guirao Gca. sin 
número. y formt¡lanc al mismo tiempo las reclama
cone<,. por triplic:lllo. que se C"Stimcl\ oportunas, -en el 
p!;1I0 dI.' Irdnla días. contados 4 partir del siguiente al 
¡k la publicación dc este anuncio. 

Gmnada, 19 de nClviembrc de 1991.-EI Delegado 
pro\-indaL-P. D .. el Jefe del Servicio de Industria. 
EnL'rgía y Min~s. Rutino de la Rosa Rojas.-6.461-14, 

* 
" los efectos pl-cveflidos en el arlkulo- 9.0 dd 

lb:r.:to ::!617/1%6. y JO del Decreto 2619/1966: 
:lmho~ de 20 de octubre, se somele a información' 
plih!irn la petición de autorización administratíva, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, 
en concreto. (k ulilldad publica de una instalación 
cu~,,~ carilC1elis¡iC'Wi principa!e$ se l>Cña!an a eonti
ll¡¡;luón: 

a) Pl'tit;lon;¡rio: «('ompania Sc"il!alla de Ekctrici~ 
d;¡d. :-'oclcdad Anónima», 

bl Dúmicd!O: (irnnada. E5\udo del Carmen, 3L 
el LlOca electrirn: 

OHgL'n: (abk sublt·n-.inco que unc loo; cenlros de 
tl<::l1"fnrm;¡c¡ón Picdra v Coman'x. ' 

hn;i!: Ccmn1 d~' tmn~!Onnación (e!llr'lda y l>3lid.l). 
1ómin0 !11UniClp'J! afcctaJo: Santa Fe. 
Tlp¡, Subtc¡ran,"J. 
! _oll¡ptl!d C'1l k:!óml'lfú'<: O,! 90, 
T::n~¡ólJ de scrvlcio: ~o KV. 
Conduttore!.: Al de 3 (1 >(150) !JHhmetros ~uadra-

dO!.. a!~lanHculo J~!~() KV, 
l'oll'f1Cla a tr~nsportar: ::!50 kVA. 

(i) EstnC'Íón transformadora: 

lmpl<l.lanucHto: Calle Rumeros, cenlro de transfo!'-
1l1,lCioll Arco de laja, 

Jueves 19 diciembre 1991 

Tipo: Interior. 
POknna: 250 kVA. 
Relación de" transformación: ~20, KV + 5 

IOO/330-!20 voltiOS. 

el ProCo.:dcncia de los 11I:l,¡criaks~ Nacwnaks. 
f) Pn:supues!O: 4.272.000 pC-!>Clas. 

"OC 

g) Fmaliu<ld: Alender nuc\'a~ peticiones de sumí
¡¡¡<;{ro. 

h) Rdhcncia; 4OJ6/A.T, 

lo que se hac(' publico P;Jr;J que pueda ser exami
nad;! la documentación pn.'scntnda cn esta Delegación 
Pro\'incia! de--Economia y Hacienda, Junta de Anda· 
lucia. sita en Granada. calle Doctor Guirao Gea. sin 
número. ~ fornwlarsc- al mismo tiempo las rcdam<l
CH!!,ll"'. ror triplícado. que se estimen 6p0!1unas. en ef 
1)13/0 I..!C' tr~nta dia~. contados a partir dd sigUIente al 
de !a rublic.:lCÍún de este anuncio, 

. Gralwda, JQ de noviembr~ de 1991,-EI Delegado 
pro\ ilh:¡al.-P. Do. el Jcf .. dd Servicio de Industria. 
Enl'rgia ~ f\tinas, Rufino de la Ros,a Rojas.-6.462_J4. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Vendo 26/7/1966, y -!O dd Decreto 2619/1966, 
amllos de 20 dI.' octubre, se somete a información 
pública la petición dl' autorización admínistratíva. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaraeíón. 
en concrcto. dc utilidad pUblica de una instalación 
cuyas cilracleristicas principales se scnalan a conti· 
nunción: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de ElectriCI-
dad: .sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
el linea ek'ctrica: 

Origen: Ct'fltro de transformación Monleluz 
nUmero 3. 

Final: Centro de- transfollllación Montcluz núme-
ro 4. 

Termino municípal afectado: Peligros. 
Tipo: Subterránea. 
longitud en kilómetros: 0.350. 
Tcns.ión dc servicio; 20 KV. 
Conductores: Al de 3 {1 x-l50) milimetros cuadra-

dos. aislanlienlo 12/20 KV. 
POlencia a transportar: 2S0 K V A. 

(1) EstaciÓn transformadora: 

Emplazamiento: Urbanizadón Montcluz, 5.a fase 
(cenlro de transformación Monteluz numero 4). 

Tipo: Interior. 
Potencia: 250 K VA. 
Relación de \ransfomlaeión: 20 KV ± S por 

100/380-120 voltios, 

c) Procedencia de los materiales.: Nacionales. 
f) Pr{'supucslO: 4.105.000 pC"M:'las. 

_g) Finalidad: !l.tcnder nuevas peticiones de s~mi. 
nisl(O. ' -

h) Referencia: "SOn/A.T. 

. lo que se' hace publico para qJ1(' pueda -ser exami~ 
n-,'\d~¡ In docum.::nlación pl1:sentada en esta Delegación 
Provincial de Economía v Hadcnda. Junla dc Anda
luefa. 5i¡¡¡ cn Granada, calle Doctor Guimo Gea, sin 
numero., } formular~ al mismo tiempo las reclama
cionc~. por triplicado. qm' se eSllmcn oporlunas, en el 
p]¡lZO tk treinta días._ contado~ a partir del siguientc <11 
de !¡¡ pubJícanón de es.te anuncio, 

(jran;¡dn. JI.) de noviembre de 11J9!.-EI Dc-lcpdo 
provinClaL-P_ D" -el Jefc de! Sl~n-icio de Industria, 
EnergJ3 \- Minas. Rufino de la Ros..:¡ Rojas,-6.463-!4. 

RóC!IJ¡uo/¡es por las que se tlJllori;a el esfablecimiento 
J,' ¡LiS /IIsta!a,'j()//cs ciécfriCil.\ que ,le cuan 

Visto el t'xpedientc incoado en ~sta Delegación 
cuya dl'scripción se reseña a continullC"Íon. solicltandu 
aulonzacwn administrativa. aprobación del proyt'"Cto 
de ejecución )- d('-('!aración en concreto de utilidad 
pública. }' cumplidOS los tramlle~ reglamentarios 
ordenados en lo~ capítulo!. III del Decreto 
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2617/1%6, de 20 de octubre. sohre autorización de 
instalaciones· eleetricas: Decreto 261Y¡1966: Le)' 
10/1966; Reglamento de lineas Eléctricas Aere;tS de 
A.lta Tensión de 28 de noviembre dt' JQ68, de 
acuerdo con lo ordenado (.'n la l('~ de 14 de n(wiem_ 
bre de IQ39. sobre ordenaclOn y defellS<l de la indus
tria, y vi!<tas las funeíones 'que nos competen. 
sc-gún el apartado -9 dd artículo 2.° dd Rea! Decreto 
1091;19íH, de 24 de abril ((Boletin Oficial de! 
Estado» de I I de junio). sobre traspa!.o de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y encrgia. yel artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junla de Andalucia 
de 3 de agosto de ! YSJ (<<Boletín Oficial de! Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución dc tales com
petencias. 

E~ta Delegación Provincial ha resudlO autNiL¡}r 
adminislr"dtivamente y aprobar el proyecto de ejecu. 
ción dc la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compartía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima», . 

bl Domiólio: Granada. Escudo del Carm"Il,31. 
cl Línea eltctrica: 

Origen: Línea de Circunvalación Pínos Genil. 
~inal: .línea de alimentación a Bcas de Granada y 

dCftVaelon a CT número 1 de Quéntar. 
Términos municipalel> afectados; Pinos Genil, 

Dudar y Quéntar. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 3,969 kilómetros, 
Tensión de sérvicio: 20 KV. ' . 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milimetros 

cuadrados.. 
Apoyos: M~lálicos. 
Ai$ladores: Cadena tres e"'mentos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesta. 11.850.280 pesetas. 
f) Finalidad:'Mcjorar en la calidad del SC1Vido en 

la zona. 
g,} Referencia: 4.706/A.T. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
\<l.riacíones que, en su caso, pUl.-dan ser autorizadas, al 

~~y:~~ol::~~t~o~ue~~a~~~~~V:;:: i~S=cr:~~~ ,1 

de carácter-general y Reglamentos vigentes. quedándo 
sornct-idas las insta.la,¡ones a la inspección y vigilan
<'ia de esta Delegación Provincial. 

Se obsC"rvarán Jos condicionados emitidos por la 
cM"'ClcnUsima Diputación Provincial. AyuntamientGs 
de Pinos Genil y «Telefónica de' España. SOCiedad 
Anónima». 

El plazo de puesta en marcha será de -seis. meses. 
El peticionario dara cuenta pOr escrito del 

comk.nzo y terminadón de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de pUl.osta en 
marcha. 

Declarar en concrc"lO la utilidad pública de la 
instalación que se autori7.3 a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de- marzo. sobre expropiadon 
forzosa y sancion~ en materia de instalaciones e16> 
¡ricas. y su Rl.'glamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada.. 21 de noviembre de-l991.-EI Delegado 
provincial, Pedro M. SelTano León.~6.464-I4. 

* 
Vi!ito el e~pedientt'" incoado en estl Delegación 

cuY.\ ftcscrrpcion se re~ria a com¡nuadún, soltcitando 
lIutl'rÍTaclon administrativa. aprobación del proyecto 
d., ejecucIón y dccI¡¡rat'Íón en coner;;-Io de utilidad 
pUblica, ~ {'ulllplidm, los tránute~ rcglamentarios 
ordt"n:¡do~ t"n los capnulol> II! del Decreto 
2617/1906, de 20 de octubn::, sobr',,' autorización de 
instalaóones eléctricas; Decrc10 ::619')966, y Lc)' 
10/1966: Rcg!amt:nlO de Líneas Elcclricas Aéreas de 
Aha Tensión ds.e 28 de nOViembre de 1968. de 
acuerdo wn IQ ordenado en la lc\; de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenaCIón y defensll de la indus
tria. y vistas las funciones que nos competen, ~ún el 

,-' 
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npartildo 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
i091j!9SI. de 24 de abril («Boletln Oficial del 
Estado) de ¡ 1 de' junio), sobre traspaso de competen· 
cía!.. funciones y servicios a la Junta de Andalucía- en 
mnt('ria de- industria y energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de" la Presidencia de la Junta de Andalucía 
de 3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado»· 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tajes com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu. 
cíón de la siguiente instaladón eléctrica: 

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domi.::ilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eJ¿'ctrica: 

Origen: Apoyo numero 39 linea Pinos GeniJ-Quén
taL 

Final: Apoyo linca derivadón a CT intemperie en 
Beas. 

Términos muniCIpales afectados: Quéntar y Beas de 
Granada. 

Tipo: Aérea 
Longüud: 3.617 kil6metr05¡. 
Tensión de servicio: 20 KV; 
Conductores: Aluminio..:acero de 54,6 miHmctros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálíco~ 
AIsladores: Cadena tres elementos. 
POlencla a transportar: 6.990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 8.759.748 pesetas. 
f) Finalidad: Mejora en la calidad del servicio en 

la zona 
g) Referencia:' 4.707/A.T. 

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modifi· 
cado por la. presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedallscr autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacicr' 
nes que rcsullcn de su adaptación a las instrucciones 
de cnrácter general y Reglamentos vígentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la insPección y vigilan· 
da dc esta Delegación Provincial. -

Se observarán los condicionados emitidos por la 
ConfedC"ración Hidrográfica del Guadalquivir y 
Ayuntamiento de Beas de Granada. 

El plazo de puesta en marcha será de -seis meses.. 
El peticionario dará cuenta por. escrito del 

comienzo y terminación de _las obras.; a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilídad pUblica de la 
instalación Que se autoriza a los efectos Que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eJéc. 
trícas, y su Reglamento aprObado por Decreto 
261911966. de 20 de octubre. 

Granada, 21 de noviembre- de 199L-EI Delegado 
provincial, Pt'dro M. Serrano León.-6,46S·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripeión se reseña a continuación, solicitando' 
outorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de uhlidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
orden:ldos en los capitulos III del Decreto 
:!617/1966, de 20 de octubre, sobre automación de 
instalaeiol1C"s eléctricas; Decreto 261911966, y Ley 
10/1966, de acuerdQ con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembrt' de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones Que nos competen, 
según el apanado 9 del artíC"ulo 2.° del Real Dcrreto 
1091/19&1. de 24 de abril (<<Boletín 'Oficial del 
Estado» de JI de junio), sobre traspaso de competen· 
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en, 
malcria de industria y energía, y el articulo 5,° del 
Decreto de la Presidencia de la J unta de Andalucía 

. de J de agosto de 19¡;:1 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Jueves 19 diciembre 1991 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica:. 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de E\ectrici. 
dad, Sociedad AnóniT1Um. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
e) Unea elmoca: 
Origen: Cable subterráneo cerr, Huertá de la 

Condesa y Fábrica Chica. 
Final: ("entro de transformación (entrada y salida). 
Térnlino municipal. afectado; Motril. 
TIpo: Subterránea 
Longitud: 2 ?< 0.120 kilómetros. 
Tensióñae servicio: 20'KV. 
Conductores: AlumlRio de 3 (1 x ISO) milimetros 

cuadrados. aislamiento 12/20 KV. 
Pote~cia a transportar: 100 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Rodriguez Acosta. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 100 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 100/ 

380-220 v. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Pres-upuesto: 4,610.810 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumí': 

n¡stro, 
. h} Referencia: 4.803jA.T. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente Resolución o por las -pequeñas 
variacíones que. en su caso, puedan ser autorizarlas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección}' vigilan. 
da de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Motril. _ 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuentá por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos quedetermina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, spbre expropiación 
forzos..'\ y sanciones en materia de instaladÓncs eléc
tricas, y su Reglamento aprobarlo por Decreto 
2619/1966, de 20 de octu~, 

Granada, 21 de noviembre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Pedro M, Serrano LeónAi,466·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, wlídtando 
autorización administrativa, aprobación del-proyecto 
de ejccvdón y declaración en concrelO de utilidad 
pÚblica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos nI del Dccreto 
2617/1966, de 20- de oclUb~, sobre autorización de 
insta!adones eléctricas: Decreto 2619/1966; Ley 
! 0/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos compC'ten, 
según el apartado 9 del articulo 2. o del Real Decreto 
1091/J981, de 14 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
Cias. funciones y serviCIOS a la Junta de Andalucía en 
materia de industna y energía, y el nniculo 5.o ·del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia 
de 3 de agosto de 1981 (<<Boletin Oficia! del ESlado» 
de ]: de dicierrybre), s.obre distribución de tales com~ 
petcncias, 

Esta Delegación Provincial ha resuello autorizar 
administrativamentc y aprobar el proyecto de ejcru
Clón de la siguiente Instalación eléctrica' 

a) Peticionario: «C"ompania Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 

bj Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
c) Linea eléctrica: 
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Origen: Linea Zaidín-Armilla, en el tramo CCTT. 
número 1 y Ferial. 

Final: Centro de transformadon. 
Termino municipal afectado: Armilla, 
Tipo: Subteminea, 
Longitud: 0.005 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 x 150) milímetros 

cuadrados, aislamiento 12/20 KV. 
Palencia a lransportar: 250 K VA, 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Jardines. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KVA. 
Rclaeión de transformaCIón: 20 KV ± 5 por 100/ 

380-220·V. 

e) Procedencia dc los materiales: Nacional. 
n Presupucsto: 2.633,200 pesetas. 
g) Finalidad: Atendcr nuevas petiCiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.808/A.T. 

Las ob'ras se- ajustarán~ en lo que no resulte modifi
cado-por" la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
dC" carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las Instalaciones a la inspección y vigilan
cin de esta Delcsación- Provincial. 

El plazo de pue~ta en marcha -será de seis meses. 
El pe-licionario dará cuenta por t'SCrito del 

.comienzo y terminación de las obras, a efectos .d.: 
reconocimiento y extensIón del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación Que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre'expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones dC<'
tricas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1<;166, de 20 de octubre. 

Granada. 2\ de noviembre dc 1991.-EI Delegado 
provincial, Pedro. M. Serrano León.-6.467·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del Proyecto 
de -ejecución y declapclón en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los eapitulos 111 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizadón de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de- 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. y-vistos las funciones que nos compelen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<BoleHn Oficial del 
Estado» de 1I de junio), sobre traspaso de competen·' 
cías, funcioncs y servicios a la Junta de 'Andalucía en 
malcría de industría y energía, y el. articulo' 5. o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de' Andalucia 
de 3 de agoslo de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de :2 de diciembre), sobre distribución de tales eom· 
pclencías. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
<'ión dc la slguíente instalación cJcrtríca: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Estación tranformadora: 

Emplazamiento: CH. presa de! Negratfn. término 
municipal de Guadix. 

TIpo: Jntempcrie, 
Potencia: 50 KV,\. 
Rcla¡,:ión d~' transformación 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voluos. 



l" . 

BOE núm. 303 

d) Procedencia dé los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 1.376.177 pesetas.. 
O Finalidad: Dotar de doble alímentación servi

cios auxiliares é internoS CH. presa del Ncgratin. 
g) Referencia: 4.867jA.T. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte tnodifi
(':Ido por la presente Resoludón o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas.. al 
pro)'cCIO presentado, con las Obligadas modificacio
nes que resulten de su adapl.ación a las instrucrioncs 
de taráClcr general y Reglamentos vigentes.. quedando 
wmctidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esto Delegación Provincial. 

El plazo de pucsta en martha será de tres meses. 
El pNicionano dará cuenta por escrito del 

mmi('nzo y terminación' de las obras. a efectos de 
reconocimiento y cAtcnsión del acta de puesta en 
mnrchn. 

Declarar cn concreto la 'útilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/ l 966, de 18 de marzo, sobre exprppiación 
forzosa)' sanciones en materia de instalaciones elec~ 
{ricas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. . 

Granada, 21 de noviembre de 199I.-EI Delegado 
provincial, Pedro M. Serrano LeÓn.-6.468·14. 

* 
Visto cl expediente incoado en esta Delegadón 

cuya descripción se n:scila a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobadón del proyecto 
de ejcrudón y dcclaración en concreto de utilidad 
publica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulas IIJ del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre au(orización de 
instaladones eléctricas; Decreto 2619/1966, y Ley 
10/1966; Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión, de 28 oe noviembre de 1968, de 
acuerdo con lo ordenado en la: ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenadón y defensa de la indus
tria. y vistas las funciones que nos competen, segun el 
npanado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de' 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 1 t de junio), sObre traspaso de competen
cias, funciones y scrvieios a ia Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía, y el artículo S.o del 
Dt'crcto de la Presidencia de la Junta de Andalucia 
de 3 dt' agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación .eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dnd, Sociedad Anónima». ' 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Camlcn, 31. 
c) Línea eléctrica: 
Origen: Puerto Guerra-Cerro del TomHlat. 
Finar:' Cerro· Cauro-Senalua de las Vinas-Cortijo 

Saladillo-Enlaec Peiluclas. 
Tél'fllinos municipales afectados: Colomera y Sena-

lúa de las Villas. 
Tipo; Acrea. 
Longitud: 9,366 kilómetros. 
Tcnsión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de S4,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres eI('mcntos. 
Potencia .!I1ransportar: 6.990·KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t') Presupuesto: 23.048.408 pesetas. 
f) Finalidad: Modificadón de la linea acrea de 

media tensión por construcción del pantano de Colo~ 

g) Rcfcrencía: 4.870/A.T. 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifi· 
cado por la presentc Resolución o por las pequeilas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
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de caracter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalacioneS' a la inspección y vigilan~ 
cia de esta Dt-Icgación Provincia!. 

Se observarán los condicionados emitidos por la 
excek'ntisima Diputación Provincial, Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, Ayuntam'iemos de 
Colomera y Benalua de las Villas y «Telefónica de 
Espaila. Sociedad Anónimb_ 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El. peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimlcnto y cxtenslón del acta de puesta· en 
marchn. 
o'cdarar~ concreto la utílidad publica de la 

instalación quc'se autoriza a 16s efectos que determina 
la Ley 10/1966, de l' S de marzo, sobre expropiación 
fonos.1 v sanciones en materia de instalaciones e1éc· 
tricas. y .. su Reglamento aprobadO por Decreto 
2619/1966, de 20 de octub~. 

Granada. 2J de noviembre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Pedro M. Serrano LeÓn.-6,469·14. 

. . . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Consejería de Industria. 
Trabajo y Comercio 

Dirección General de Industria 

Solidflld dc 1/1/ JX'1"tilletro de prolCCÓOII pedido, rcs
In'ero al fIIallallfiaf «Petiadara», dc agua mill('raf 

Por la Sociedad «Riva de los Baños, Sociedad 
AnÓnim'l». titular del manantial de agua mineral 
-«Pci'¡adara», ubicado en término municipal de Torre
cilla, en Camcros. se solicita un perímetro de protec· 
ción del dtado manantial definido por las coordena~ 
das geograficas siguientes: 

I . 

Lon¡itud 

2" 37' 00" 
r 37' 00"--
2~ 36' 20" 
:!~ 36' 20" 

Uititud " 

4r IS' 20" 
42" 16' 00" 
4r 16' 00" 
42- 15" 20" 

Estando referidas las longitudes al meridiano de 
Grecnwich y afectando a los términos municipales. de 
Torrcrill~s. en Cameros y Ncs(arcs (La Rioja). 

Lo que se hace pUblico de acuerdo con el artí~u
lo 41 de-! Reglamento General para' el Régimen- de la 
Mincria de 2S de agosto de 1975, a fin de que los 
inh!n's . .1dos, en el plazo de quince'días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación del presente 
anuntio..· puedan. hacer las alegaciones que, estimen 
oportunas. 

Logrono, 5 de noviembre- de !991.-EI Director 
genef,,1 dc Industria. Vicente Ruíz SimaÍTo.-2.768-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Dh'isiones de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

De acuerdo con el artículo 9.° de! Decre-
10 2617/ I 966. de lO de octubre, sobre autorizac.ión 
de Instalaciones ek'ctricas y con el articulo 9.°, 2. de 
la Ley 10/1966. de 18 de mal"2o. sobre Expropiacíón 
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
déetric"s, y c<?n el articulo 10 de su Reglamento de 
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aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente linea eléctrica para la que se 
M)!icita autorización adminístrativa y declaraCión de 
utilidad pública. 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Zaragoza, San Miguel, 10. 
Referencia: AT 280/91. 
Tensión: 45 KV. 
Origen: Linea Monte Torrero-FuenteS. 
Termino: SET Depuradora de Aguas de Zaragoza. 
Longitud: 2.287 metros. 
Recorrido: Término municipal de Zaragoza. 
Finalidad de la instalación: Suministrar energía 

eICctora a la planta depuradora de Zaragoza. 
Prcsupuesto: 37.071.716 pesetas. 

Todos aquelloS que se eonsideren afectados, podrán 
examinar el pro}ecto y presentar sus alegaciones por 
-escnto y triplicado en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza. paseo María -Agus
tin, sin número, edificio PignateJli. en el plazo de 
trcinta dias a partir de la ullima fecha de publicaCión 
de este anuncio en el «Bolclin Oficial del EstadQ»), en 
el «Boletín OfiCial» de la provincia y en el -«Heraldo 
de Aragón». . 

Zaragoza. 28 de noviembre 'de 199L-EI Jefe de la 
División Provincial de Ind4stria y Energía. Mario 
García-Rosales Gon~lez.-9.431-C 

Servicios Pro\'inciales 

TERUEl 

Por la' Empresa «Sociedad Anónima Minera C;ata· 
Jano-Aragoncsa», con domicilio en Arino (Terucl), ha 
sido presentada una solicitud de permiso de j·nvestiga· 
ción para recursos de la sección q, con el nombre de 
-«Albalate», al que ha correspondido.el numero,S.S71, 
p..1ra ~ c1itcnsión de 90 cuadrículas mineras, ubica
das en tcrrenos pertenecienteS" a los términoS 
municipales de Albalate del Arzobispo y Ariño, y con 
la siguiente designación: 

Wrticcs Longitud Latitud 

P.p. O" 33' 40" 41° 06' 20" 
2 O" 33' 40" 41~ 07' 00" 
3 O" 35· OO·' 41" 07' 00" 
4 '0" 3S' 00" 41° 06' 40" 
5 O" 35· 40·· 41° 06' 40" 
6 O' 35' 40·' 41" 06' 20" 
7 O" 37' 00" 41~ 06' 20" 
8 O· 37' 00" 41'· 06' 00" 
9 O· 31' 40" < 41" 06' 00" 

10 0° 31' 40" 41° OY 00" 
11 O" 31' 20" 41° 05' 00" 
12 ()~ 31' 20" 41" 04' 40" 
13 O' 33' 00" - 4'° 04' 40" 
14 .0' 33" OO·· 41" 03' 20" 
15 O· 29' 40" ,41" 03' 20" 
16 O· 29' 40" 41° OY 40" 
17 O" 30' 00" 41° OS' 40" 
18 O" 30· OO·· 4" 06' 00" 
19 O· 31' 00" 41" 06' 00" 
20 O" 31' 00" 41" 06' 20" 

('ermndose así el perímetro solicitado de 90 cuadri
culas mineras. Longitudes referidas. al meridiano de 
Grccnwkh: . 

Habiendo sido admilida t'sta petición en el dia de 
hov dV'fi,nitivamente. en \·irtud de lo dispuesto en el 
articulo 70 del vigente Reglamento General para el 
RégImen de la Mineria de 25 de agosto de 1978. se 
ponc en conocimiento del publico, scr'lalándose el 
plazo de quince dias. a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». para que, dentro de d, 
puedan presentarse ante -este Servicio Pro\·incial de 
Industria. Comercio y Turismo las reclamaciones u 
observaciones que estimen pertinentes. 

Teruel~ 31 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Femández Vidal.-2.673-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria. 

Energía y Minas 

MADRID 

¡¡¡,imllaClóll pública de fas pcticiO/u'5 de il/slalación J' 
dcc/(m.K!(lil, 1'11 CO/ICfl'fIJ, de la ¡Ililidad p/iMica (f(' fas 
¡úlcas aéreas a 15 KJ '.w/¡ciladas por «(:/lión EMe/rica 

Fellosa, Sociedad Anónima" 

A los ef..:cto~ prcvcni¡jos en ¡O~ artículos 9{\ y 10 de 
ll)s Decre10s 26!7 /1966 y 26J9/ 1966, ambos de 20 de 
ol'lUbrc se somete a información pub!ícn la pcticion 
de inSl;¡!ación y declaración. en concreto, de la 
tl1í!¡dad públicn de la línea a 15 KV, cuyas caraclt'ris-
11('<15 princípn!cs se ~nalnn a continuación: 

50EL-2.139. 
n) Peticionario: «Unión Eléctrica Fcnosa, Sock

dad Anónima», con domICilio en Madrid, calle Capi
t:\n Hay". nlimero 53. 

b¡ Lugar donde se va·¡¡ establecer la in5;ulación: 
Linca aérea a ! 5 KV con origen en línea aérea de igual 
:Cjlsiéi1 propiedad de «.!Jnión Eléctrica Fenos.'\, Srn:ie· 
dad Anónima», alimentación de la -estación depura
dora de Ciempozuelos y final en la estación transfor
madoro de la estación de bomlx."O de Ciempozuc!os. 
La hneo que se proyecto discurrirá en su trozado por 
el término municipal de Cíempozuelos (Madrid). 

el Fi,!olidod de la insUlloción: Sumjnistrar energía 
eléctrica n la estación de bombeo de Ciempoluelos. 

d) ,Caraetcrislicas principales: Línea acrea a 15 KV, 
con el origen. y final. citados de 1.090' metros de 
longitud a construir con conductor LA-56, apoyos 
rncttilic.os y de hormigón y aíslanüento mediante 
codenos de oislodorcs de suspensión y ama~. 

e)' Presupucsto total: 2.689.835 pesetas. 

Los gastos de· inserción de este anuncio ser.án por 
ellenta de-! Peticionario, debiendo abonarlos previa
mente a su p,ublicaeión en las oficinas del «Boletin 
Oficial del Estado», calle Trafalgar, número 27, de 

·M.'ldrid. . 

Lo que se hace público 'para que .pueda ser exami
nado el proyecto de la insialación en estas oficinas de 
la Dirección General de Industria, Encrgia y-Minas de 
1;1 Comunidad de Madrid, siia en Madrid, calle 
Gencral Diaz Porlier, número 35, y formularse al 
mismo ticmpo las reclamaciones ¡JOrduplicado que se 
estImen oporlUnas, en c-I plam de treinta dias conta
Jos ¡I p • ."l1'tir del siguiente al de la publicación de esle 
<lnllncio. '. 

Madrid. 8 de octubre de 1 991.-EI Dirtttor genernl 
de Industria. Energía y Minas, Enrique Gavilanes 
V:\zqucz.-9.185-C. 

* 
A los efectos prevenidos en los articulas 9.° y 10 de 

los Decrctos 2617/1966 Y 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre. se somele a información pública la petición 
dc in~talación y dt.'Claraóón. en concreto, de la 
uli!ídnd pública de la línea a 15 KV. cuyas caracterís
tit,~s principales se señalan a eontinunción: 

50EL-2.142 
<1) Pellcionario: «Umón ElCctricn FeMS<l. Socie

thld AnónimU»). (:lile Capitán Haya, mimcro 53, de 
1.,,1adríd 

b) Lugar donde se va a establecer la instala{'Íón: 
Lincn aérea !l 15 K V con ongen en linea aérea dc igual 
tenstón propíednd de «Umón Ekctrie:'l FenoS<!. Soeie
d<1d AnónIma)). San Manin de la Vega-Ciempozuc!o~ 
\ final en la estación transformadora conjunta de 
depuradora de Valdemoro-Clempozue!os y San Mar
tin de 1;) Vega. La línea pro\'C'c\ada discurrinl por 
te1Tenos del términO munieipál de San Martin dc la 
Vega (Madrid), 

e) Finahdad de la instalación: Suminístrnr energia 
cleclríca n la estacion depuradora citada. 
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d) Caraeteri:r.ticas principales: Linea aérea de 
1.537 metros, con el origen y fina! citndosa construir 
con conductor U •. IIO, apoyos dc hormigón) metáli
cos y aislamiento mediante cadenas de suspensión y 
amarre. 

e) Presupuesto total: 5283.229 pesetas. ' 

Los gastos de inserCIón de este anuncio serán por 
cuenta del petici()nario, debiendo abonarlo~ previa
mente a su pubhcación en las oficinas del «Bolctl1l 
Oficial del Estadm>, "aIJe Trafalgar, numero 27, de 
M"drid. 

Lo qlK~ hace' público par;¡ que pueda ser exami
nado d proyecto de la inswlacion en cstas oficinas de 
la Dirección Gcneral de Industria. Energía y ~ltnas de 
la Comunidad de Madrid, ~t1a en \hdrid, calle 
Gener¡H. Diaz Porlier, numero 35. y formularse al 
mi'lllO ticmpo bs rn:!amaciones por dup]¡cado que se 
cstimen oportunas. cn el plalo de treint::l días conta
dos a panir del siguiente al'Jje la publicacion de e~tc 
¡lntUlcio. 

Madrid, 14 de octubre .. le 199 l.-El Dir..:etor g('n~'ral 
de Industna, El¡('rgía y Mmas. Ennquc O¡¡\llanes 
Vazqllcz.-9.186-C 

Jnrormacioll públtca de la 1/{'lIcilil/ de /II.llulan(Ín l' 
dcdamC/o/l. C/I COl/crcto. de fa HuI/dad púNica de ta 
Nnu; a } 5 ,';! '. l' Cmlro de frallsform4ciu/J de }60 
Kl',·J, solicilada por "Un ion Llé(11 fca Ft'llOsa, 

Sociedad Anóllima» 

,\ los efectos prevenidos en los articulos 9Y.y 10 de 
los Decretos 26l7.¡1966 y 2/)19/1966, ambos de 20 de 
octubre. se somete ,a informaeJón publica la petición 
de instnlación y declaración,. en concreto. de la 
utilidad publica del ccntro y linea a 15 KV. cuyas 
caract,risucas principales se senalan a continunción: 

50E-3:329 y.50EL-2.144. 
a) PeticJOnario: -«Unión Electrica Fenos<1., 'Socie

dad Anónima», Cnpít<Ín Haya. número 53, di.' 
Madrid. . 

b) Lugar donde se va a estahlecer la instalación: 
Linea acrea. a 15 KV, con origen en la línea acrea 
propiedad de «Unión Eléctrica Fenos". Sociedad 
Á¡\ónima}). y final en centro de transformación 
número 5, Rll !82. a instalarcn la finca Valgradc, del 
tcrmino,nlunicipnl de Chinchón,(Madrid) .. 

e) Finalidad de la instalación: Mcjorar el suminis
tro eléctrico. en la zona. 

d) Características princip;:lles: Linea aérea a, 15 
KV. con el órigcn )' final citados de 478 metros de 
longí.tud, a conslruir con conductor LA-3D, apoyos de 
hormigón y metálicos y aislamiento. mediante cadc
nas de amarre y'centro de transformación tipo intem
perie, de 160 KV A-! 5.000/380-110' voltios. 

e) Presupuesto total: 2.357.068 pesetas. 

Los gastos de inserción 'de esté anuncio sen'!n por 
cuenta del peticionario, debiendo abonarlos provia-. 
mente n su publicación cn las oficinns del ~~Bo\ctin 
Oficial del Estado», caJ!e de Trafalgar. numero 27, de 
Madrid. 

Lo que se hace pú\)i.ico para que pueda ser exami
nado el proycC1o de la instalación en estas oficinas de 
la Dirccción General de lnduslri...'l. Energia y MinOS de 
la Comunidad de Madrid. sita en Madnd, caBe 
Gen~ral Dlaz Porlier. númcro 35, y formul:lrse, ni 
mismo tiempo las relaciones. por duplicndo, que se 
estJn1cn oportunas en el plazo d(' trcmta dias con lados 
,1 p.1rtir dd sigmente al d(' la -publlcación de este 
afll1nelO. 

Madrid; J4 de octubre'de 199!.-EIDireclOr gcnera! 
d(' lndllstna. Energla y Minas, Ennque G,wíl,'ltles 
Viizqucz.-9.182-C. 

lllfiml1aclón púhllt'a de la pelldón de ¡I/.I/aiaóán .r 
d"dari/cirin, ell concreT(I. di' la lIfflidad 11111>{¡('<I de /lIJa 

i{iIt'O a 15 KJ' l' cenTro dc fralls!ormanól1 sollntados 
por "l."¡lión Eléctrica FCl1osa, Sociedad Allámma» 

A los efectos prevenIdos en los anicul05 9,0 y ID de 
lo~ Dccretos ]617/1966 y ]619i] %6. ambo~ de 20 de 
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octubre, se somete a información publica la petición 
de instalación y dedarat'ión, en concreto, de la 
utilidad pública de la linea aérea y centro de transfor
mación. -cuyas características prin('Ípales se señalan a 
continuación: 

50E·3.328 Y 50EL-2.143. 

a) Pctlóonario: (;Unión Eléc!rica Fenosa, Socie
dad Anónima)), con domicilio en Madrid. calle Capi
tán Hava. numero 53. 

b) Lugar donde sc ya a establ~ccr la inst.'llación: 
Linea aCrea a 15 KV, con origen en el [¡POyo 
l1úmero ¡:1 de In línea propÍt'dad de «(Unión Elc-c1rica 
Fl'l1osa, Sociedad Anomm:m, en el que SC' d('riva el 
ú'ntro de transformación RI- L! 9 L c¡;istente y final 
en v:ntro de transformaóón tnlempcrtt' RI-054S. a 
in,<;talar en el paraJc de {,El Sen¡lBillo~>, en, el término 
11luml'ipa! dI;' Chinchón (M¡¡dndt 

e) Finlllidnd deJa ¡!lsta!nción: Suministrar energía 
l'kdrica a la urwnizaCJon «Nicho dd Beato», en 
Chinchón (Madrid). 

d¡ Características pnr.t:lpa)es: Línea area, con el 
jlrinClptO y fmal citados, de 689 metro~ de longuud a 
construir. con conductor LA-56. apoyos metálicos y 
.1isl,1mlento. mcdlantc 'cadenas de suspensión y C1."nlro 
d(' transformación tipo int('mperie de 160 
K\'A-15.000/38Q.22Q VOltIOS. 

e} Pr~~lIpliCSlO total: 1.388.152 pesetas, 

Lo:; gastos de inserción de est(' anuncio serán por 
cuent<\-' dd pe!lcionario, dcbiendo abonarlos previa
mente '01 Stt' publicación en las ofícínas del «Boletín 
Ofieial·Ud Estado». calle Trar.11gar, número 27. de 
Madrid. ' 

Lo que'sc hacir pUblico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en csta D¡rección 
G('ncral"de Indu'Stria. Energfa}' Minas de la Comuni. 
dad' de. Madrid. sila en Madrid. calle General Díaz 
Porlier,- número 35, y formularse, al mismo tiempo. 
las rcclaciones, por duplicado, que se estimen 'Oportu': 
'nas en el plazo dc tn'inta dias contados a partir del 
:r.igtn'cnlc nI dc la publi('aeión de ('stc anuncio. 

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Director general 
de InduS1ria, Energía y Minas, Enrique Gavilanes 
Vázquei.-9.IS3-C 

* 
A los efectos prevenidos en los articulas 9.° 5 10 de 

los DecrelOs 2617/1966 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se'somete a información pública la petición 
(Jc in!otalación y declarilción, en concreto, de la 
Illilidad pública de ~ Ifnea a 15 KV Y ccntrC? de 
tronsformaclón, cuyas características principales se 
5C'ñalan 'a continuación: 

a) Peticionario: «:Unión -Elcctrica Fenosa;- Socie
dad AnÓnima», con domicilio ('n Madrid, calle Capi-
1¡'m Hava, número 53. de-Mndrid. 

b) -Lugar donde Se va a establecer la instalación: 
Línea acrea a 15 KV. con origen en olra linea, dc igual 
tensión v final en centro de lransformación tipo 
intcmpe;ie, de 160 KVA. RI-0549. a instalár en la 
urbanizacton «Huerta de la Pía». en el camino de 
Colrnenar. en la localidad de Oruseo de Tejui'la 
(Madrid). la linca sobre\'o!arti ('ntre sus flpoyos ! y 2 
\tila linea tekrónicn. 

d Finalidad de la insllllaeión: Suministrar energia 
c!éclriCn a la citada urbanización. 

ti) Carac\('rlSllCaS principales: La línea nérea, con 
d origen ~ ftnal cllados a construir con conductor 
L""56. ·apoyo,> nw!jJieos y alsbmiento mediante 
c:¡den¡¡s de am,lrrt' \ centro dc transformación tipo 
intemperie de 160 KVA-15.000!38Q.220 vohios. 

c) Presupuesto IOta\: 2.384.036 pesetas. 

Los gast~ de mser('ión de este anuncio seran por 
('uenla del pclÍcionario, debIendo abonarlos prcvia
mente a su publlcaeion en las oficinas dd «Boletín 
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Oficial del Estado», calle Trafalgar. numero 27, de 
Madrid.' 

Lo que se hace públíco para que pueda ser cxami~ 
11,100 el proyecto de la instalación en esta Dirección 
Gcncral de Industria, Energía y Minas de la Comuni
d¡¡d de, Madrid, sita en Madrid. calle General Díaz 
Por!icr, numero 35. y formularse, al mismo tiempo, 
las reda.cioncs. por duplicado. que se estimen aponu
nas 'en el plalO d(' treinta dias contados a partir del.. 
siguiente al de la publicación de esle anuncio. 

Madrid. 10 de octubre de 1991."-EI Director general 
d~' Industria. Energía y Minas, Enrique' Gavilanes 
V:\zqucz.-9.I 84-C 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

COSLADA 

R<'W/llciólI por la 'lile se o/lr/ieVa. il/icia/melllC', la 
lIIod(ticaciúII dd PlulI G('f/(:ru! de OrdcnaciófI Urbul/a. 

re/aJí!'a 111 Sf'6/0r 2 J' suelo urbano 

El Pleno de estc Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el Jía 15 del pasado mes de noviem~rC aprobó, 
inicialmente, eQnd!(;ionada a la aprobación defmitiva 
del Plan' General de Ordenación Urbana, relativa 
In UA-1O dd "igente Plan General de Ordenación 
Urbana, la modificadón del sector 2 del Plan General 
de Ordenadón Urbana y suelo urbano colindante 
(AU-IO). 

El expediente queda expuesto al público en las 
oficinas de los Servicios Técnicos Municipales, por el 
p!alO de un mes, a cfetos de alegaciones, en cumpli
miento de lo prcrcptuado en los artículos 40 y 41 qel 
tc:\to rerundido de la ley sobre d Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbnna, por remisión expresa del 
artículo 49 dci mismo texto legar y art iculo 128 de su 
Reglnmento de Plancamiento. 

Coslnda, 4 de diciembre de 1991.-EI Alcalde, José 
Huélamo Snmpedro.-9.839-A. 

CULLERA 

NO/~ficacioll de embargo de bielU!'s inmuebles' 

Don Manuel Almenar Sanfeliu, Recaudador y Agente 
Ejl'cutivo del Muy I1ustrisimo Ayuntamienlo de 
Cuilera (Valencia), 

Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de 
apl'emio administrativo Que se instruye en esta 

Jueves 19 diciembre 1991 

Recaudoción CQntra los deudores a la Hacienda 
Municipal dona Jcunne Burle y esposo don Leon 
Lecrcim, ruc dietadu con fecha 14 de mayo de 1990. 
!a siguient~: 

«(Diligencia de cmbargo.-Tramitándose -en esta 
Rt'clUdoClón Municipal de mi cargo expediente admi
ilislrativo de apremio por débítos ,a la Hacienda 
MUnicipal en conceptos de Tasa de Basura. ejercicios 
1989 y !99O Y Contribucíón .Territorial Urbana. 
cjcrl'H:i.os 1985 a 1989, por importe principal de 
184. no pesetas. mas 36.956 pesetas correspondientes 
0120 por 100 de recargo de apremio y 45.5(Xlpcsetas 
prcsupucstodas para costas del procedimiento. Suma 
total: 267.~ pesetas. contra los deudores dona 
Jconne Buylc-y esposo don León Lccreirn, de naciona
lidad belga. con u!timo domicilio conocido en Cullera 
(Valencia). partida Marenvet calle del Riuet, 20 
(acceso Ai; )' desconociéndose la existenda de Otros 
bienes preferenlCnlcrrte embargables según el orden 
de prrlación que establece el articulo 112 del Regla
mento General de Recaudación, 

Dt'claro embargado el inmueble Que a continuación 
se expresa: 

Finca urbana, sita en termino de Cul!era (Valencia), 
rmrtida del Marcnyet al fila, compuesta de planta baja 
y altn. que ocupa una superficie de 140 metros 60 
decimctros cuadrados, lindante por todos_sus aires 
con la finca de su situación. La planta baja tiene una 
sUflCrficie cubierta -de 140 metros 60 decimetros 
euadradq~ y ccrrnda de 52 metros 3 decimetros 
cuadrados. La planta superior tiene una superficie 
cubierta de 146 metros 82 dccimetros cuadrados y 
ccrra,L1 de.l:?:1 mctros 4 decímetros cuadrados. La 
tata! superficie construida 'es de 287 metros 42 
dccinll'tros cuadrados. 

Linda todo:_Por frente o este. hoy camino~ derecha, 
cntmndo o norte. con Constantino Dura; izqukrda o 
sur, con Vicente Gomar Orenga, y fondo u oeste, con 
EseolTentia 'del Riuet: Es la parcela _catastral de 
referencia número 8665203 de este municipio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
en el tomo 1.917, libro 522 de Cullera, folio 205, finca 
número 14.845-duplicado. 

Del citado embargo, se efectuará anotación prcven
tiY¡l en el Registro de la Propiedad a favor del M.l. 
Ayunttlmiento 4c Cullera. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 
del articulo 124 del Reglamento General de Recauda
dón. notifiqucsc esta diligencia de embargo al deuaO(
y. en su caso, al cónyuge, a los tcrccros poseedores y 
a los ncreedorcs hipotlX'arios; expídasc, según pre~ 
vkne el artículo 125 de dicho texto legal. el oportuno 
Mnndantiento al señor Registrador de la Própiedad y 
lIéven~ a cabo las netuacion~ pertinentes y remisión, , 
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en ~u momento. de este expediente a la Tesaren'a de 
este Ayuntamiento pam autorización dl' subasta, 
conrorme al articulo 1.t5 del mencionado Regla
mento. En Culkra a 14 de moyo de 1990.-EI Recau· 
dador.-Firmado y rubricado». 

Por tratarse de deudores ,.con domicilio descona.
cido. declarados en rebcldi~ por providencia de fecha 
21 de noviembre de 1989, la notífiC<lción de la 
diligencia de embargo se efctlúa por medio del 
presente edicto que se publicara en el «So!etin Ofi
cial" de la provincia. en el tablón de edictos de la 
Alcaldía y en esta oficina de Recaudación, asi éomo 
('n el «Boletín Oficial del EstadO) por tratarse de 
deudor de nacionalidad belga de! que se desconocen 
representantes en territotio español. así como el 
domicilio en su país. todo ello en cumplimiento de lo 

. preceptuado en los articulos 124.2. 103.6 Y 103.7 de! 
Reglamento Genera! de Recaudación. 

Al mismo tiempo. en cumplimiento de lo precep
tuado en él articulo 124.2 del mismo texto legal, se 
requicl'e a los deudores para que, en el plazo de 
quince días presenten en esta Recaudación los titulas 
de propiedad de la finca embargada, bajo apercibi
miento de que, de no hacerlo así. serán suplidós a su 
costa, de eonrormidad a lo estipulado en el articulo 
¡ 40 del Reglamento General de Recaudación. 

Advertencia a los terceros poseedores, acreedores 
hipotecarios y pignoraticios forasteros o desconoci
dos, de len('dos por notificados con p!('na virtualidad, 
por medio del presente edicto. 

COntJ:3 la presente notificación y sólo en los casos 
a qu(' se refiere el articulo 99 del Reglamento General 
de Recaudación, puede interponerse recurso de repo
sición ante la Alealdía dé! Ayuntamiento de Cullera 
en el plazo de un mes, previo al recurso contencioso
administrativo, ante la Sala de la,Audiencia Territo
rial de Valencia en el término de dos meses contra la 
desestimación expresa de! recurso de reposición y, en 
caso de desestimación tácita, el plazo ser.i de un ano 
a contar desde la presentación del l'C{"urso de reposi
ción. todo ello de confol'midad al artículo 177 del 
R~lamento General de Recaudación y articulas 13, 
14 Y 15 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, 
Regu!adora de las Haciendas Locales. No obstante, 
podrán ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente en defensa de sus 'intereses. . 

Se !es advierte que, en todo caso, los recursos o 
reclamaciones no susPenderán la continuadón del 
procedimiento de apremio sino en los ténninos y 
condiciones señalados en el artícu(p lOl del Regla
menlO General de Rceaudación. 

En Cullera a 12 de diciembre ae 1991 .... Ef Recauda· 
dor, Manuel Almenar Sanfcliu.-17.07S-E. 


